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p R O L o G O 

Desde los tiempos más remotos, la humanidad ha 

regulado la In~t1tuc1ón Jurid1ca del Matr1mon10 1 así como los 

todos de disolverla, uno de ellos, es el divorcio, mismo que 

durante la historia ha tenido una evolución desde la simple 

repudiación, hasta llegar a regularlo a ciertos casos que lo 

motiven. 

Asimismo, actualmente y en sociedades más 

avanzadas como la de Estados Unidos de Norteamérica se autoriza 

como causa de divorcio, el sólo deseo de uno de los cónyuges par~ 

no vivir en matrimonio, lo que produce una inestabilidad en los 

miembros de la familia, en la sociedad y el estado, al no poder 

desarrollar plenamente los individuos sus capacidades emocionales 

y psicológicas por estar desintegrada la familia y carecer de 

alecto en el núcleo elemental de la soc1edad. 

Igualmente, nos encontramos casos en los que por 

falta de previsión del legislador, por f 1nes polit1cos o por la 

influencia del Presidente de la República, un~camente se aprueban 

las reformas propuestas por éste, sin que verdaderamente ~e hagJ 

un estudio de causa y efecto de las mismas, y sin que se estudien 

factores sociales y psicológicos ce la poblactOn me~1r.ana. 

Si a lo anterior, agregamos el gran cúmulo ~e 



trabaJO de los .Ju::gados de lo Familiar y la 1ooal·:i9ia •Jel p'..E>blo 

mexicano, llegamos a la conclusión de que le>. realidad histórica, 

dista mucho de lo conte~plado v previsto por el legislador en las 

leyes adjetivas y sustantivas, por lo que es de analizarse desde 

un punto de vista teórico práctico el articulo ?67 del Código 

Civil para el Distrito Federal, mismo en el que est.:iblecen las 

causales de divorcio, en el entendido de que dicha figura 

jurídica siempre será, s1 no un bien, un mal necesar10 1 y mucho 

menos grave. 

Igualmente, en diversas ocasiones, el divorcio no 

resulta ser una solución definitiva de ios problemas conyugales, 

ya que debe eMistir en la conciencia de las divorciantes que en 

el caso de que 

entre ellos 

estos hubieren concebido 

será perpetua hasta 

independencia económica y ps1calógica. 

familia, 

que los 

la convivencia 

h i JOS tengan 

Visto lo eMpuesto procederemos a desarrollar el 

cuerpo del presente trabajo de tesis, el cu~l está dividido en 

cinco capítulos; los dos primeros se refieren a los antecedentes 

históricos del matrimonio y del divorcio, el tercero, a un breve 

Análisis del titulo Quinto del Libro Primero del Código Civil 

para el Distrito Federal 1 el cuarta a un somero e5tudio del 

d1vorc10 a la lu:: del código civil que nos rige, y iinalmente el 

quinto 1 ~on las reformas que se proponen a dos fr~cc1ones del 

articulo 267 del código civil que prevee las causales de 

d1vorc10. 



CAPITULll I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MATRIMONIO. 

Es indispensable, para lograr el correcto de~arrollo de 

un tema, que el invest 1gador, se documente de le•':> antec. eclentec;,, 

tanto históricos como existencia.lec;, de la mater1a sujeta a 

estudio ,y teniendo la presente tesis como objeto F.l Divorcia, e~ 

necesario hacer referencia brevemente del matrimonio, Instituc11'm 

Jurídica sine qua noñ, para que se pueda hablar del divorcio. 

Asi pues, ahora bien 1 ':ie procederá a eMponer de mane.l'a 

breve el primer antecedente del matrimonio, empezando p0r el 

Derecho Romano. 

1.- EL MATRIMONIO EN EL DERECHO HOMANU. 

Resulta pertinente su e~tudio en Derecho Romano, t1Jda vez 

que nuestro derecho tiene gran influencia de aquél, a travé~ del 

Derecho Español, amén de haber sido la [Jrtmera c:ompl ic:ac i•'m 

JUrid1ca propiamente e~tablecida. 

Modestino, Jurisconsulto Romano, hacia el final ~e la 

época clásica, definió el matr11nonio de la s1gu1ente mane1·ci: "La 

unión del hombre y la mujer, implicando igualdad de cond1c16n y 

comunidad de derechos divinos y humanos" (!). 

(1) Modest1no, citado p8r Eugene Petit 
Tratado Elemental del Derecho Romano. 
Editorial Epoca, Mé~ico.1977 

Noven~ Ed1c1ón. Página 104. 
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El matr1mon10 

"Justae Nupt iae ¿¡ matr1mon1u c8mo 1n~t1tuL1ón 1 fue i·eyulaoo 

por el Derecho Romano, en ate11c11'Jn 

la procreación d8 los htJos. De ,.=;qui la t::Lms1dercc .. :i., qiJe 

disfrutaba la e~posa en la ca~a del maric10 y en la c1L1dao •· ,(2). 

de los honores, clase social y culto del rnar1do. 

general el padre al dar a su hlJª en matri.mon1u, otorgah.; la 

"Manus", e<:- decir la tl1sposic16n que el p.=i.dre tenia sc·bre li! 

muJer, cualquiera que fuer<'!. su edad, pasando al mar1do 

del matr1mon10, y entonces la muJer pasaba a formar p~rte de la 

fam1l1a c1v1l del marido, que tenia autl'"lrtdad sobre elle- como 

padre subre su htJO· 

Hac la el final del In1per to Romana 1 la "MANUh" y el cu 1 t:r-• 

religioso privado se encontraban desuso, jJur ~1 relaJam\enttJ 

de l~s costumbres romanas. 

Las romanas establecian cuatr·o cnndictonef. para cc•ntraer 

matrimon1u 1 a saber: 

AJ LA PUBERTAD.- E-.~ dHc ir 1 1.:1 edad en qtie la"' 

manifestaciones fis1ce1s del hombre 

C2> Pet1t EtJge1,e. 
Loe. t.tt. 
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estdn suficientemente de5arrolladas como para permitir real1:::~r 

el objeto del matr11nan10 1 como lo es la perpetuación de la 

especie. 

En el origen de Roma, la pubertad se consideraba en las 

mujeres a los doce años, y en el hombre le resultaba después del 

exámen que el '' Pater Familias '' hiciera el cuerpo de este, en 

donde se manifestaban las señales de la pubertad " <3> 

Mas adelante se empleó sistema mixto en el que se 

estableció como cond1c1ones un desarrollo fis1co suficiente y 

tener catorce ~ñas de edad. 

Bl EL CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES.- Este 

consentimiento y como es lógico de suponer, en los inicios de 

Roma era casi nulo, pero con el transcurso del tiempo y con la 

cada ve:: más en desuso " MANUS " poco a poco se fue requ1r1endo 

en menor medtda tal consentimiento, hasta que, en el Imperio, los 

hlJOS determinaban libremente con quien deseaban unirse en 

matrimonio. 

Cl CONSENTIMIENTO DEL 3EFE DE FAMILIA.- Los hlJOS baJo la 

autoridad del padre, decir bclJO la " 1'1AN\JS " necf'Sc1r1.:i.mente 

deberían obtener este consent1m1ento, s1tuac16n que no sucedí.:< en 

el caso dE.> los " Su1 .Jurt·.J " por no estar estos b<'\jo potestad de 

C3) Pet1t Eugene. Op. Cit. Pág. 105 
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alguna persona. 

Este consentim1ento 1 era rl~ce~~r10 para cualquier~ que 

fuera la edad del hlJOi en el del n1~to, el con3ent1m1ento 

lo debería de otorgar el padre y el abuelo, en atencJón de que al 

incorporarse la esposa a la fc\m1l1~ del espuso, los ti1Jos n ..... c1r:1os 

del matrimonio caen bajo la potestad del padre, siendo el 

resultado el cual tiene que haber consent1do 1 situación diversa 

de la que acontece con la mujer a la cual un1camente se le podía 

dar el consent1m1ento 1 puesto que esta sería incorporada a la 

familia del e5posa. 

0) CONNUBIUM.- Es decir " La aptitud l8g::i.l para contraer 

la ~ustai Nuptiae (4). Para tener el connub1um era requ1s1to 

indispensable ser ciudadano romano, y por tanto, a pr1nc1pios del 

derecho romano no podi.;in contr.:1.er matrimonio los e~~cl~vos, los 

latinos, los peregrinos, los astes. 

Además, e~1stían ciertos impedimentos que imposibilitaban 

dos pPrson.:1i:=; pnra contraer 111ati' lO"lOn 10 1 como lo son: El 

parentesco, que en la linea directa estaba prohibido hasta lo 

infinito, en la linea colateral, el matrimonio estaba prohibido 

unicamente entre hermanos. Por cuanto al parentesco por 

afinidad, estaba proh1b1do hasta lo inf1n1to en linea d1rect~ v 

en línea colateral sola entre cufiado y cufiada. 

(4) Ibídem 
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As1m1smo 1 estaba prohtbtdo el matr1mon10 entre 

patr1c1os y plebeyos. 

Finalmente, el Derecho Romano, no ex191a solemnidad ni 

forma, en las celebraciones rel1g1osas. 

2. - ANTECEDENTES HISTOR reos DEL 
CODIGD CIVIL DE 1870. 

Antes de entrar al estudio de la Leg1slac1ón Me~1cana 1 en 

el México Independiente, es necesaria proporc1onar de manera 

somera, una introducción, con el obJeto de orientar de la meJor 

manera al lector, en el momento htstór1co. 

De lo5 Códigos o proyectos de Códigos que aparecen 

entre 1824 y 1854, tre~ son locale~ <Oaxaca, Zacateca5 y Jalisco) 

y solo una es federal <Proyecto de Gonzále= Castro) y no fue 

encargado of1c1almente¡ apareciendo en todos ellos una clara 

influencia del Código Francés, tanto en la s1stemat1:ac10n como 

~n algunas de lds Inst1tuc1one• lncorporadas en los mismos '' (Sl 

pero también el derecho español sobre los mismos, ya que los 

autores no pueden apartarse de la influencia colonial que durante 

tres siglos, se eJerc1ó en nuestro país. 

<SJ D~l Refugio Gon~ále: Maria 
L1bro del C1ncuentenar10 del COciigo C1v1l. 
Editorial u.N.A.M. 
Mf'ol"lCO. 1978. Pclg. 136. 
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A partir de 1867 1 el pais ~dopto una estruct~ra 

federal, aunque de hecho se empe;:O a const1tu1r un país econ~m~co 

y políticamente central1o:ado 1 por prím'?ra ve:: 1 desde consumc1l1cl la 

independenc 1a 1 un grupo tuvo el poder para lograr l mponerse sobre 

los dem~s . 

Juáre:::: inició la reconstrucción del país, ya que lu 

guerra c1vil había desarticulado el país, la educación, los 

transportes, la agricultura, etc. " <6). 

Por encargo del Ministro ~OSE MARIA LARRADO y RAFAEL 

DONDE, se sol1c:itaron a LUIS MENDEZ los manuscritos de 105 

trabaJos de revisión del proyecto Sierra. 

Antes de que fuera publicado el Código C1v1l de 1670, 

algunos de los estados se dieron nuevamente 1"" tarea de 

codificar sus derechos civiles, De esta manera, en d1c1embre de 

1868 en Veracruz, se declara obligator10 como Código, el Proyecto 

de FERNANDO CORONA y se deJa como fecha de iniciación su 

vigencia, el S de mayo de 1869 '' <7>. 

En el Estado de México, se promulgó entre febrero y Junio 

de 1871) 1 el Código C1v1l del Estado de México, unos meses antes 

que el del Distrito Federal, 

(6) Del R~fug10 González María 1 Op. Cit. Pcig. 129. 

(7) Código Civil del Edo. de Veracruz- Llave, presentado en pro
yecto de la Honorable Legislatura por el Pte. del Tribun"'l -
Superior de Just i et a, C. L 1 e. Fernando de Jesús Cor cm a 1 y -
mandó observar por decreto 127 del 17 de diciembre de 1868. 
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La labor cod1f1cadara llegó a su f1n cuando una 

comisión nombrada por el Presidente JUAREZ, e integrada por 

MARIANO YA~EZ, JOSE MARIA LAFRAGUA, ISIDRO MONTIEL Y DUARTE y 

RAFAEL DONDE, revisó trabajos de la anterior comisión y elaboró 

el proyecto y fue sometido al Congreso. En la sesión de 28 de 

noviembre de 1870 se d1sc1Jt16 el dictamen de la Comisión de 

Justicia, s1endo objeto de muchas discusiones, pues algunos 

diputados pretendían que se analizara capítulo por capitulo, en 

tanto que la comisión pretendía que se aprobara en su totalidad. 

" En la revisión del 8 de diciembre de 1870 se procedió a 

la votación del proyecto de ley relativo a la eMpedic1ón del 

Código Civil, y se aprobó el mi~mo; de esta forma se daba fin al 

proceso legislativo iniciado hace casi SO años "C8J 

Cabe seRalar que en el Código Civil de 1870 se 

recogieron varios de los postulados del liberalismo, aunque no 

todos llevados hasta sus últimas consecuencias, en él quedo 

separada claramente la Juri~dicc1ón Civil 1 se otorgó al 2nterés 

individual capital importancia y se reconoció la libre 

manifestación de la voluntad como fuente de obligaciones y 

contratos; asimismo la unidad legislativa en el país se vió 

practicamente alcanzada, al ser adoptado el Código Civil de 1870 

con ligeras variantes 1 por casi todos los Estados de la 

Federación" (9). 

(8) Loe. Cit. Pág. 131. 

C9> lb. Idem. 
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Es pertinente transcr1b1r el e5pír1tu del leg1slado1 al 

momento de crear el Código en comento, cor lo cual paso a exponer 

las ideas por él maneJadas 1 si no en su totalidad, si en la 

referente a la materia de este capítulo. 

3.- EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA. 

La comisión ha entrado en estos pormenores, no para 

recomendar el mérito de su trabajo, sino para dar a conocer las 

dificultades con que ha tenido que luchar y que a pes~r de todo 

su empeño, no tiene la conciencia de haberlos suoerado. Los 

principios del Derecho Romano, nuestra compljcada leg1sl3ción 1 

los códigos de Francia, de Cerdeña, de Austria, de Holanda, de 

Portugal y otros, y los proyectos formados en México y en España, 

han sido los elementos con que la comisión ha contado, unidos a 

doctrinas ra~onadas y al conocimiento de nuestro foro. 

Apenas contendrá el proyecto, uno u otro ~rtículo 

eHclusivo de la comis1ón 1 porque su princ1p10 fue innovar lo 

menos posible y aun en este caso, prefirió casi siempre a su 

propio juicio, el formado sabre la materia, por los eHpertas 

jurisconsultas, a quienes se deben las abras referidas. El 

proyecto s1n duda tendrá muchos y graves defectos, amargos frutas 

de las dificultades antes ind1cadas y de la insuficiencia de la 

comisión; no resultado de falta de estudia y empeño. Pe1·0 s1 la 

comisión esta segura de no haber hecho un código perfecto, lo 

e~tá t<1mbtén 1 de que el proyecto tal cual, rornediaria en gran 
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parte los males que lamentamos, sea porque suprimiendo todo lo 

que no es, ya adecuado a nuestra época y aumentando lo que la 

cienc1a moderna ha considerado como út1l 1 ofrece en un volúmen, 

la legislación que hoy está en muchos y la presenta con más 

orden, claridad, y escritas en el idioma que todos hablamos. 

La formación, de un buen Código es obra de muchos añosj ya porque 

la eKper1enc1a va indicando poco a poco los errores que hay que 

corregir y los vacíos que hay que llenar; ya porque las nuevas 

negociaciones mercantiles e industriales exigen nuevas reglas, ya 

en fin, porque los cambios polit1cos traen consigo la necesidad 

de modificar la legislación. Hace más de sesent~ años que 

Francia comenzó la grande obra de reformar su legislación; y 

todos los días encuentra algo para variar algo de lo existente y 

para introducir nuevos preceptos. Lo mismo sucede en las demás 

naciones y lo mismo sucederá irremisiblemente entre nosotros. Sí 

el proyecto llega a ser código, el Legislador tendrá menos 

trabajo; porque solo deberá ocuparse en el eMámen de materia 

determinada; habrá conveniencia en meJorar, pero no habrá 

necesidad de formar un nuevo cuerpo de dP.recho civil. 

El capitulo VI, contiene las reglas para celebrar el 

matrimonio y en el puso mayor cuidado la comisión a fin de dar a 

tan solemne acto, cuantas garant1as fueran necesarias. Se ha 

previsto el caso de la falta de domictlio, se ha f~c1litado la 

dispensa de publicac1ones, cuando haya Justa ca1Jsa; se ha 

asegurado la libertad del consent1m1ento; se han arreglado los 

prelim1nare5 del juicio sobre impedimento~ y se ha prQcurado en 

.toda este r.apitulo, legal 1 :ar completamente el contr~to, 
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haciéndolo constar de la manera más auténtica. 

Se ha sostenido la edad de catorce y doce años como 

bastante para contraer matrimon10 1 porque entre nosotros es P.Sa 

una verdaC práctica y porque es un deber del legislador prevenir 

los delitos que en esta materia serian inevitables, especialmente 

en los pueblas pequeños o muy lejanos. 

Conforme a las leyes vigentes, sólo los padres y los 

abuelos paternos deben dar el consent1miento. Como la comisión 

ha creída que las madres y abuelas deben ejercer la patria 

potestad, ha creído también que tiene el mismo derecho que los 

padres. Esta disposición quedará meJor fundada al tr~tarse de la 

patria potestad. 

Por ella, además se evita la confusión que resultaba del 

artículo 60. de la Ley de 23 de Julio de 1859, que habla de 

padres y abuelos paternos, dudándose si en tal disposición se 

comprenden la m.:tdrn y la ~buelel paterna y no alcanzandose la 

razón por qué fueron eKcluídos los abuelos maternos. La comisión 

ha creído también que supuestamente lü disminución que se ha 

hecho de la edad para la mayoría, no hay ya una razón tan fundada 

como antes para designar distinta época en este caso¡ y por lo 

mismo propone que hasta los veintiun años tanto los hombres como 

las mujeres necesiten el consentimiento asc2ndiente para contraer 

matrimonio. En cuanto a la manera de suplirlo no se ha hecho 

variación alguna. Lo mismo debe decirse r~specto de la 
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hab1litac1ón de edad en casos de irracional disenso, 

Como consecuencia de los principios establecidos en el 

titulo preliminar, se ha declarado válido el matrimonio celebrado 

entre extranjeros fuera de la república, siempre que lo sea 

conforme a las leyes del país en que se celebró. 

Con esta misma condición se declara válido el celebrado 

fuera de la república por mexicanos entre si o con extranJero 1 

si además se ha cumplido por el mexicano con las disposiciones 

relativas impedimentos, aptitud personal y consentimiento 

previo de quien deba darlo. Esta condición se funda en que 

siendo nulo el matrimonio contraído con infracción de las 

indicadas disposiciones no puede sostenerse entre nosotros, 

aunque se haya celebrado las formas legales de otro pais. 

El horrible abandono en que viven los mexicanos en el 

e><tranjero, sobre todo cuando no hay en el lugar de su residencia 

Ministros o Cónsules, hace absolutamente necesario el remedio de 

que se trata, porque vale más pasar por alguna irregularidad, con 

tal de que no afecte la esencia del matrimonio, que impedir este 

derramando sobre una familia y tal vez sobre una generación males 

realmente incalculables. Esto mismo y por la misma razón deber~ 

observarse cuando sea necesario celebrar un matrimonio en el m~r; 

disponiéndose que en todos estos casos trasladen las actas 

respectivas al Registro Civil correspondiente dentro de tres 

meses contados desde que el me><1cano haya regresado a la 

República. El capitulo II contiene las reglas conocidas en 
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derecho para calificar y graduar el parentesco. 

Trata el capitulo 111 de los derechos y obl1gacione$ que 

nacen del matrimonio. En él se ha prevenido la fidelidad; la 

vida conyugal, la racional autoridad del mar1do 1 la JUSta 

proh1bic1ón a la mujer de enajenar sus bienes y obl1g-~ciones sin 

licencia de su marido; el modo de suplir ésta; los casos en que 

no es necesaria y la declaración eHpresa de que el mar1do es el 

legítimo administrador de los bienes, con las debidas 

restricciones para el caso de que sea menor de edad. Como todo~ 

estos puntos son de derecho común, no parece necesario fundarlos; 

pero hay además dos que la comisión JU~ga conveniente eMplicar. 

El primero es el precepto que impone a la mujer rica ld 

obligación de dar alimentos al marido pobre impedido de-

trabajar, si la reciprocidad es necesaria y Lltil en todos los 

actos de la vida social en el matrimonio es la condición m~s 

sólida de la felicidad. En consecuencia¡ así como el marido está 

obligado a dar alimentos a la mujer, aunque éste sea pobre, asi 

también debe tener derecho a ellos cuando además de carecer de 

bienes está impedido de trabajar. Esta segunda condición evitará 

el abuso a que la primera pudiera dar lugar, pues el marido de 

una mujer rica verá que tiene obligación de trabajar, y que la 

sola pobreza no le autoriza para vivir a expensas de su consorte. 

El segundo es la limitación puesta a la obligación que la 

mujer tiene de seguir a su marido. En dos casos debe cesar esa 

obl1g~ción, el primero cuando así se haya pactado en las 
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capítulac1ones matr1mon1ale~, el segundo cuando el marido se 

traslade a país extranjero. 

Como las capitulaciones matr1mon1ales deben ser la regla 

del contrato en lo que no se opongan a las leyes, debe dejarse en 

libertad a la mujer para hacer el convenio referido. El hombre 

que lo acepte al casarse, debe calcular todas sus consecuencias. 

Ad~más la traslación del domic1l10 cónyugal 

debe ser objeta no solo de maduras reflexiones, sino de la 

protección de la ley; porque para el bien de las familias tanta 

en el orden físico como en el orden moral, deben tenerse muy en 

cuenta las d1ferenc1as de clima, alimentos, educación 

costumbres. Pero en estos casos la comisión ha creído que no se 

debía establecer una regla general, sino dejar la decisión a la 

prudencia del juez. '' (10). 

En base a las ideas antes eKpuestas se creó el Código 

Civil de 1870 para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California, y siendo el objeto de estudio de la presente tesis 

el divorcio, y como antecedente existencial el matrimonio, a 

continuación se transcriben los artículos 

relativos a este tema. 

(10> Código Civil del Distrito Federal y 
Territorio de Baja California. 
~.M. Aguilar y Ortiz 
México 1 1872 

més importantes 



- 14 -

" DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA 
CONTRAER MATRIMONIO " 

Articulo 159.- El matr1mon10 ~s la soc1ed~d lP.gitim? de 

un solo hombre y una sola muJer 1 que sn unen can vinculo 

indisoluble para perpetuar su ~spec1e y ayudarse a llev~r el peso 

de la vida. 

Articulo 162.- Cualquiera condición contr·ar1a a los fines 

esenciales de matr1mon10 se tendrá por na puesta. 

Articulo 163.- Son impedimentos para celebrar contr~to 

civil de matrimonio, los siguientes: 

1. La falta de edad requerida por la ley 

2 La falta de consentimiento del que conforme a la ley 

tiene la patria potestad. 

3. El error cuando ~ea esencialmente sobre la persona 

4, El parentesco de consanguinidad legitimo o natural sin 

limitacion de grctdo en la linea recta asc&:?ndentP. y 

dE?scendente. En la línea. colateral igual el 

impedimento se extiende a los hermanos y medios 

hermanos. En la linea colateral desigual, el 

lmped1mento se extiende solamente los tías y 

sobrinas y al contrur10 1 siempre que estén en el 

tercer grado y no hayan obtenido dispensa. La 

computación de estos grados se hará en los términos 

prevenidos en el capitulo II ct2 ~ste titulo. 
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S. La relación de afinidad en línea recta sin 11mitac1ón 

alguna. 

6. El atentado contra la vida de alguno de los casado&

para casarse con el que quede libre. 

7. La luerza o miedo graves. En caso de rapto subsiste 

el impedimento entre el raptor y la robada, mientras 

ésta no sea restituida al lugar seguro, donde libre

mente manifieste su voluntad. 

8. La locura constante o incurable. 

9. El matr1mon10 celebrado antes legítimamente con -

persona distinta de aquella con quien se pretende 

contraer. 

Articulo 164.- No puede contraer matr1monio 1 el hombre 

antes de cumplir catorce años y la muJer antes de cumplir doce. 

Articulo 165.- Los hijos de ambos sexos que no hayan 

cumplido veintiun años, no pueden contraer matrimonio s1n el 

c:onsentimiento de padre en defecto de éste, el 

consentimiento de la madre, aun cuando ésta haya pasado a 

segundas nupc:ias. 

Articulo 166.- A falta de padres se neces1 ta el 

consentimiento del abuelo paterno, falta de éste, el del 

materno, a falta de ambos el de la abuela paterna, y a falta de 

ésta, el de la materna. 
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Articulo 169.- El ascendiente que ha prestado su 

consent1miento, puede revocarlo antes de que se celebre el 

matrimonio, extendiendo acta de la revocación ante el Jue~ del 

Registro Civil. 

Articulo 173.- Cuando el disenso de los ascendientes, 

tutores o jueces na pare=ca ruc1onul podrá ocurrir el interesado 

a la primera autoridad política del lugar; 

de aquellos, le habilitará o no de la 

la cual con audiencia 

edad. Sin la previa 

habilitación no puede celebrarse el matrimonio. 

Articulo 174.- El tutor no pude contraer matrimonio con 

la persona que ha estado o está baJo su guarda, a no ser que 

obtenga dispensa. Esta no se concederá sino cuando hayan sido 

aprobadas legalmente las cuentas de la tutela. 

Articulo 183.- El matrimonio celebrado entre extranjeros 

fuera del territorio nacional, y que sea válido con arreglo a las 

leyes del país en que se celebró, ~urtirá plenos efectos civiles 

en el estado. 

Articulo 184.- El matrimonio celebrado el extranjero 

entre mexicanos o entre mexicano y extranjera a extre e:.<tran3ero 

y mexicana, también producirá efectos civiles en el territorio 

nacional, si se hace constar que se celebró las formas y 

requisitos que el lugar de su celebración estable:can las 

leyes y que el mexicano no ha contraven1f1rJ a. la·;; dio;po~.;1c1ones de 
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este cóo1go relativas a impedimentos apt1tud para contraer 

m~trimon10 y consentimiento de los ascendientes. 

DE LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE NACEN 
DEL MATRIMONIO. 

Artículo 198.- Los cónyuges están obligados a guardarse 

fidelidad al contribuir cada uno por su parte a los obJetos del 

matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Artículo 199.- La mujer debe vivir con su marido. 

Artículo 200.- El marido debe dar alimentos a la muj~r 

aunque ésta no haya llevado bienes al matrimonio. 

Artículo 201.- El marido debe proteger a la mujer: ésta 

debe obedecer a aquel, así en lo doméstico como en la educación 

de los hijos y en la adminin1stración de los bienes. 

Artículo 202.- La mujer que tiene bienes propios, debe 

dar alimentos al marido, cuando éste ca~ece dQ aquella~ y está 

impedido de trabajar. 

Articulo 204.- La mujer está obligada a seguir a su 

marido, s1 éste la e~1ge 1 dand~ quiera que estable=ca su 

residencia, salva pacto en contrario celebrado 

capit1Jlac1ones matrimoniales. Aunque no haya este p~cto, podrán 
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los tribunales con conocim1ento de causa eximir a la muJer de 

ésta obligación cuando el marido traslade su residencia a país 

eKtranjero. 

Artículo 205.- El marido es el administrador legítimo de 

todos los bienes del matrimon10 1 pero s1 fuere menor de edad, se 

sujetará a las restricciones establecidas en las fracciones II y 

III del artículo 692. 

Articulo 206.- El marido es el representante legítima de 

su mujer. Esta na puede sin licencia de aquel, dada por escrito, 

comparecer en juicio por sí o por procurador, ni aun para la 

prosecusión de los pleitos comenzados antes del matr1mon10 y 

pendientes en cualquier instancia al contraerse éste: más la 

autorización una vez dada, sirve para todas las 1nstanc1as a 

menos que sea especial para una sola o que no se presume sino se 

expresa . 

Artículo 207.- Tampoco puede la mujer sin licencia o 

poder de su marido adquirir a titulo oneroso o lucrativo; 

enajenar sus bienes ni obligarse sino en los casos especificados 

en la ley. 

Artículo 212.- La mujer no necesita licencia para 

defenderse en juicio criminal, n1 para demandar o defenderse en 

los pleitos con su marido. 
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Articulo 213.- Tampoco necesita la mujer 11cenc1a del 

marido para disponer de sus bienes por testamento.º(!!). 

4.- EN EL CODIGO CIVIL DE 1884 PARA EL DISTRITO FEDERAL 
V TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA. 

Trece años después de haber sido promulgado el Código 

Civil de 1870, se e~pid1ó el Código Civil de 1884. Pocas 

modificaciones introdujo en relación a su antecesor. 

En junio de 1882, el Presidende MANUEL GONZALEZ, 

encargó a una comisión la revisión del Código Civil, tanto en 

materia sustantiva como adjetiva, la cual elaboró un proyecto de 

reforma que na modificaba la herencia forzosa. Una nueva 

comisión revisó los trabajos de la primera y adopto la libre 

testamentif icación por iniciativa del Ministro de Justicia 

BARANDA y previo acuerdo especial del Presidente GONZALEZ. 

Terminada la revisión, el Ministro remitió a la Cámara el 

proyecto de Código Civil, argumentando que se hacían necesarias 

algunas reformas que no eran más que el ensanche natural de la 

libertad individual y el complemento del derecho de propiedad " 

(12) siendo la más importante y discutida la libertad de testar. 

(11) Opus. Cit. 

(12) Del Relugio González Maria. 
Opus. Cit. Pág. 133 
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Se autor1:6 al ejecutivo a reformar el Código Ctvtl 

sobre la base de las reformas propuestas por la com1~1on de 

.Justicia, el Código Civil se promulgó el 31 de marzo de 188l+, y 

estuvo en vigor hasta 1932 '' (13). 

El mismo consta de tres libros t1eme ademtls do5 

artículos transitorios, y sus libros se divideñ en cnpítulos y 

éstos en artículos hasta la cifra de 3,823. Ha de te11erse en 

cuenta que desde el lo. de junio de 1884 hasta que apareció el 

Código Civil de 1928 1 aquél sufrió numerosas reformas. Entre 

estas conviene citar la ley de relaciones familiares del 9 de 

abril de 1917 1 la cual estableció el divorcio v1ncular, suprimió 

la potestad marital y organi::.ó la .familia sobre nue·,¡as bases; la 

ley de 29 de diciembre de 1914 que reformó en todo la república 

la ley de 14 de diciembre de 1874, sobre reglamentación del 

divorcio; decreto de 3 de abril de 1917, que ad1c1onó el articula 

2819 en lo relativo a la promesa de venta y derogó el capítulo de 

retroventa. Otras modificaciones introdujeron también sobre 

Constitución y registro de hipotecas, e)(tranjeria y 

naturalu::ac1ón, e)(propi..-Kión por utilidad pública, etc. 

Como h130 del Código de 1870 1 el de 1884 se inspiró en el 

proyecto español de 1851 y adoptó materias del Código C1v1l 

Francés y del Código Civil Portugues. No se pued8 negar que es 

<13) Del Refugio González Maria. 
Opus. Cit. 
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un Código Ooctrinarto; pero en su form3 es clarísimo y contiene 

disposictones nuevas concordes con el sentido de protección 

social que la doctrina cientifica de finales de siglo imbuía en 

los pueblos de américa. La aparición del Código Civil de 1884 

~usc1tó en el extranjero numerosas controversias, pero en general 

la critica le fue favorable. RAUL DE LA GRASSERIE, en su 

ultisima obra " Resumés analyt1ques des pr1ncipaus Cedes Civiles 

del l'Europe et de l'Amérique '' < Paris 189S 1 pág. 14 >, escribe 

lo siguiente:''Se haya en el Código Civil Mexicano la 

preocupación de un ideal de justicia distributiva, de una fina 

equidad, de una reglamentación integral, sin tratar por ello de 

oprimir la libertad o el vuelo del individuo. Derivado a la ve= 

de la ley espa~ola y de la francesa, sabio y consciente, lleva el 

sello de doble origen. Procura conservar las cualidades 

buenas, descartando los defectos mostrados por la experienci~, 

está animado de LJn espíritu progresista y práctico y penetradade 

la ciencia jurídica 

Ciert~mente, así es. No obstante padece del defecto 

general de falta de sistematizac1ón JUridica de acuerdo con la 

ciencia moderna del derecno civil; confunde la hipoteca y la 

prenda, que derechos reales, con las obligaciones 

contractuales, al igual que lo hacia el código de 1870; no admite 

en pr1nc1pio a la costumbre como fuente de derecl10 y cont1ene 

di~.pos1cionns que más corresponden a un reglamento que a una ley, 

lo que hace inestable la cont1nu1dad jurídica que debe inspirar 

toda cod1f1cac1ón 1 por lo menos durant~ un lapso prud~nc1al de 
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tiempo '' ( 14), 

Con el objeto de evitar repeticiones innecesarias, a 

continuación se ewpondrán un1camente las reformas que fueron 

hechas al Código Civil de 1870¡ únicamente respecto del 

matrimonio. 

Se reformó el articulo 163 del Código anterior que 

corresponde al artículo 159, en sus dos primeras fracciones; 1 

que establece los impedimentos para contraer el contrato de 

matrimonio, a saber: 

La falta de edad requerida por la ley. 

II.- La falta de consentimiento del que conforme a la 

ley, tiene la patria potestad. 

La fracción fue reformada porque en el articulo 

anterior no se permitía la dispensa de edad. 

La fracción II se notó la omisión del impedimento que 

previene la falta de consentimiento del tutor o del Jue~ en su 

ca~o, puesto que a falta de ascendientes, la ley exige ese 

consentimiento para que pueda celebrarse el matrimonio, siendo 

inconsecuente no clasificar su falta como impedimento, es r.ierto 

C14l Muñoz Luis 
Comentarios al Código Civil para el 
Distrito Federal. 
Ediciones Ley, México 1928 
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que la falta de consentim1ento del tutor o del JUO~, no es causa 

de nulidad, conforme al Cód1go 1 sino que solo hace ilícita el 

matrimonio, pera esto no basta para que tenga que ser considerado 

como impedimento y si JUSt1f ica su clas1f 1cac16n en las 

impedimentos impedientes. 

Este artículo fue también adicionado su parte final, 

con el síguiente precepto De estos impedimentos sólo son 

dispensables la falta de edad y el parentesco de consanguinidad 

en la linea colateral desigual, con lo cual se llenó un vació que 

había dado márgen a que algunas veces se solicitaran dispensas 

notoriamente improcedentes conforme a los principios científicos, 

así por eJemplo el parentesco de afinidad en la línea recta en 

cuyo caso se alegaba en favor de la solicitud del artículo 284 

anterior, que se refería al parentesco de afinidad no dispensada, 

con lo cual parecía facultar la dispensa. 

Asimismo, se modificó el artículo 160 anterior que 

corresponde al 164 del Código a comento, y de donde se concluye 

que la reforma autori~a la dispensa de edad que por causas graves 

y en casos eHcepcianales, pueden contraer matrimonio el hombre 

antes de cumplir los 14 años y la muJer antes de cumplir las 12. 

La práctica ha demostrado la necesidad de esta medida, y en 

especial por la ra~a indígena en la que se presentan casos en que 

la mujer sea madre antes de los 12 años¡ o cuando ante~ de la 

edad f1Jada par la ley ha habido unión carnal, haya o no hijo, no 

h~y ra~ón para proh1b1r que el matrimonio vuelv~ ilegitima ~sta 
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unión, en este caso no se hi=a stno reestablecer ol precepto de 

la ley de matrimonio civil del 23 de ~ulio de 1850, la cual 

facultaba a los Gobernadores de los estados y al del Distrito 

Federal en su caso, 

personas. 

permitir el matrimonio entre e5tas 

Igualmente fue reformado el artículo 173 del predecesor 

del Código a comento, ya que regula el caso en el que el 

consentimiento sea revocado con posterioridad, por quienes están 

facultados para darlo, y las mismas razones que obran para la 

habilitación a edad en caso de irracional discenso, obran por el 

caso de irracional revocación, puesto que la revocación no es 

sino una forma de discenso y el efecto de la reforma tue la mayor 

claridad del precepto. 

Fue reformado el artículo 207 .;i;nterior que corresponde al 

298 del Código a estudio, y se suprimió la parte relativa al 

poder que tenía que pedir o estar investida la mujer para poder 

adquirir b1enes a título oneroso o lucrativo bien para 

obligarse por sí 1 ya que el mandato es independientemente del 

matrimonio, amén de tener regulada la materia en el capi.tulo 

respectivo al mandato. 

Se reformó el articulo 208 1 del Código anterior ya que 

éste artículo y los s1gu1entes adolecían de defecto de falta de 

claridad, la cual dependía principalmente de su falta de orden y 

métodos. 
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Finalmente por lo que hace a los artículos 209, 210 que 

corresponden al 200 1 209 y 210 fracc1on VI del Código en cita, se 

reformaron en el sentido de que si el marido estuviera presente y 

rehusare autorizar a la mujer para contratar o litigar, el ~uez 

concederá o negará la autari~aci6n dentro de los 15 días o bien 

en audiencia verbal, si está citado el marido por segunda ve=, y 

na concurriere, se podrá conceder la autori~ación, en caso de 

ausencia del marido queda al arbitrio del Juez conceder la 

licencia, si hubiere motivo para ello ( 15), 

S. - EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

Antes de entrar al estudio de la Ley de Relaciones 

Familiares de 1917, como antecedente inmediato anterior del 

Código Civil de 1928 que actualmente nos rige, paso a transcribir 

la eKposición de motivos de la citada Ley, ónicamente en lo 

relativo al matrimonio, por ser éste, materia de estudio de este 

capítulo, promulgada por aquel entonces el Jefe MáKimo del 

Pais, VENUSTIANO CARRANZA . 

•.. Que las trascendentes reformas llevadas a cabo por 

la revolución, no pueden implantarse debidamente sin las 

consiguientes reformas a las d~más inst1tuc1ones sociales, y muy 

especialmente a las familiares, pues como se ha dicho muchas 

veces, la familia es la base de la 

(15) Macedo Miguel S. 
Estudio del nuevo Código Civil para el 
Distrito Federal 
Ediciones Ley, México 1928. 

sociedad, se hace 



- 26 -

indispensable reali::ar cui.'lnta antes la promes.:\ hecha en el 

mencionado informe, reglamentando el matrimonio de tal manera qu~ 

aseguren las int~rese:; de la especie y los d.¿ lo~ mismo~ cón¡uge:·s 

sobre todo de aquél que, por ra~ones de educación u otras 

análogas, está e><puesto a ser una víctima, mas bien que un 

colaborador de tan importante función social. 

Que las mod1f icaciones más importantq5 relativas a las 

instituciones familiares deben ocuparse desde luego de facilitar 

el matr1mon10 1 supr1m1endo las publicaciones que la práctica ha 

demostrado que son inútiles; pero sin que esto sea óbice para que 

cuiden los intereses de los contrayentes y de la sociedad, 

exigiendo de ellos y de los testigos que presenten sobre su 

aptitud legal para casarse bajo penas severas y no irrisorias 

coma las actuales, que se produ~can con toda verdad y con plena 

c:anc:ienc:1a, cuya fin debe exigirse ü los testigos que 

garanticen haber conocido los pretendientes, =on bastante 

anterioridad al acta; y sin que la facilidad que se quiere dar 

para contraer matrimonio, impida que se exija al pretendiente 

menor de edad, no sólo el con5entimiento del p~dre 1 sino tambtén 

el de la madre, pues ambos progenitores están igualmente 

interesados en el porvenir de un hijo y ambas tienen sobre él los 

derechos y obligaciones que la naturaleza les otorga aunque sí 

debe prevenirse un discenso irracional, ordenando que al 

ascendiente que haya dado su consentimiento, no pueda revocarlo 

sin motivo justificado: 
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due as1mismo, es necesario en interés de la especie, 

aumentar la edad requerida para contraer matrimonio, a fin de que 

los cónyuges sean lo suficientemente aptas para llenar las 

funciones fisiológicas y morales que les están encomendadas y por 

la mi5ma causa, conviene también lncapacitar legalmente a los 

incapacitados ya por la naturale~a para las funciones 

matrimoniales, es decir, a los que pade=can de impotencia física 

incurable, a los enfermos de sífilis, tuberculosis o cualesquiera 

otra enfermedad crón1ca e incurable, que sea además contagiosa o 

hereditaria, así corno a los ebrios habituales, pues todos los que 

se encuentran en los casos mencionados, deJan a sus descendientes 

herencias patológicas que los hacen débiles e incapaces de un 

trabajo eficiente, tanto en el orden físico como en el 

intelectual y transmiten a su vez a las generaciones posteriores 

su misma debilidad, redundando todo ello en perjuicio de la 

patria, cuyo vigor depende de la fuerza de sus hijos, y en 

perjuicio también de la misma espec1e, que para perfeccionarse, 

necesita que a la selección natural añada una cuerda y 

prudente selección artificial encaminada a orientar y mitigar los 

rigore5 de aquella: 

Que siendo de alta trascendencia para los fines de la 

unión conyugal que ésta se contraiga en una manera expontánea, 

no seria conveniente obligar a cumplir la promesa de matrimonio, 

pero tampoco ~ería justo como hasta ahora s1n 

responsab1l1dad al que elude el cumplimiento de ella, toda ve~ 

que ese g~nero de propo~ic1ones, s1 no se hacen con fines 
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inmorales, cue\nda menos or1g1nen par-l. el que lc'\.s acepta, la 

pérdida de un tiempo precioso pat'a él y le1. soc1e•fad, '/ en ffiLJchas 

ocas1ones perJu1c1os pecun1ar1os 1 SI'?' h.;i jt1-::gado r.•'Jnve-n1r>n::2 1 

establecer en caso de falta de cumplimiento de tcl promesa, la 

obl1gac16n de indemni=ar los daños y perjuicios que se causen al 

burlado aunque e)(igiendo, a fin de evitar los C1busoi:: que pudieran 

sobrevenir, un pr1ncip10 de prueba por escrito: 

Que los derechos y obligaciones personales de los 

consortes deben establecerse sabre una base de igualdad entre 

estos y no en el imperio que, como resto de la '' MANLlS '' Romana, 

se ha otorgado al mar ido •¡ deben además 1 consignarse en las 

pr~ceptos legales las prácticas que emanan de la co:tumbre, a fin 

de hacer que la ley sea suficientemente respetable y debidamente 

respetada; por todo lo cual, se ha creido conveniente determinar 

de un moda expreso que ambos cónyuges tienen derechos 

consideraciones iguales en el seno del hogar, que la mUJer esta 

dispensada de vivir con marido, cuando éste se estable~ca en 

lugar insalubre o inadecuado a la posición social de la mu3er; 

que el marido está obligado a sostener ~l hog~r, sin perJuic10 a 

que la muJer coadyuve, si tiene bienes o trabaJa; que la falta de 

cumplimiento de estas obligaciones, por parte del mar1do 1 

constituye un delito; que el cuidado directo dPl hogar y de la 

prole corresponde a la muJer y como consecuencia de es1:n último, 

que ella puede oblig.;1.rsc a prestar servic:1os personale~ .:.1 

extraffo3 1 sin el previo consentimiento del marida. 
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Que las rel~ciones pecun1ar1a~ de los esposos es en donde 

m~$ se deJa sentir la 1nfluenc1a de las antiguas ldeas, pues 

mientras el marido sea administrador de tos bienes ~amunes y 

representante legitimo de la muJer, quien puede celebrar 

ningún contrato ni acto stn la autor1=ac1ón de aquel, se conserva 

pr~cticamente el sistema Romano que colocaba por completo a la 

muJer bajo la potestad dei marido; y como por otra parte, la 

indisolubilidad del vinculo matr1mon1al establece la comunidad 

perpetua debida, dio origen a la de intereses, creando así la 

sociedad legal, salvo el caso de que previamente se estableciera 

una voluntaria o se pactara la separación de bienes, la muJer, y 

muy especialmente la mexicana, que es toda abnegación y ternura, 

ha sido frecuentemente victima de explotaciones inicuas que el 

estado debe impedir, y mucho más ahora que, establecido el 

divorcio se hace necesario evitar que, satisfecha la codicia de 

los aventureros o arruinar 

después de haber perdido 

marido conserve para con 

la muJer, sea ésta abandonada, 

belle~a y su fortuna, sin que ~l 

ella m>s que obligaciones 

insign1ficantes y con frecuencia poco garantizadas y asi pues, no 

habiendo necesidad de presumir la sociedad legal se dispone 

expresamente que los bienes comunes, m1entras permanezcan 

indivisos, sean administrados de común acuerdo; que cada uno de 

t~ ~dm1n1~trac16n y propiedad dP sus bienes 

personales, así como de tos frutos de estos y la completa 

capac1d~d par~ contr~t~r ¡obligarse; pero sin pcrJu1c10 da la 

unidad de la fam1l1~ ¡ d~ e~cltJlr la ayuda mutua, pues se deja 

l1bert~ .. r! pi1'rcl 
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comunicarse los frutos de -su: bienes, cwnque aceptandose como 

medida de protecc10n en favor de la mujer, que esta no reciba del 

marido menas de lo que ella le da, que no pueda otorgclr f 1~11=1 en 

favor de aquel, y que jamás se obligue sol1dar1amente con el 

marido, en negocio de este. 

Que, establecida la separación de bienes entr~ los 

esposos, la tranquilidad del hogar no qued~ria debidamente 

asegurada si la 1mper1c1a de uno o de otro, su prod1gal1dad, o 

simplemente la falta de exito los negocios, trajera como 

resultado la enagenac:10n, gravámen o embargo de la casa y muebles 

destinados al hogar, ya pertene::ca.n a ambo~ cónyuges o a uno solo 

de ellos, pues el interés de los hijos y de la misma sociedad 

exige que la culpa, impericia o negligencia de alguna de lo~ 

consortes, separado por completo del otro en materia de 

inter¡:;,ises, recaiga sobre e~tra~os, causándoles perJu1cios 1 ha 

sido necesario establecer que la casa en que resida el matrimonio 

y los muebles de ella, ya sean comunes a ya sean de uno solo de 

los esposos, no se puede enajenar n1 gravar, sin el 

consentimiento de ambos, ni están SUJetos a embarga, pero como 

esta obligación podrla prestarse a abusos, se ha limitado dicho 

privilegio al caso de que los mencionados bienes valgan menos de 

die~ mil pesos, y rle l.:i. misma mc:\nera se establece, debe hacerse 

cuando el matrimonio tenga varias callsa·5 pa1·a <:u residenCli\ '/ 

como deben entenderse estas disposiciones cuando los ~3:Josoc:; 

vivan en el campo, en casa que tenga terrenos anexos: " <.L6>, 

<16) l0y sabre Relaciones F~miltares de 1~17 

La E~1tor1Ql Nacton~l. Mé~1ca 1 1917 
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Una ve= eHpuesto lo anterlor y conoc1enao la 1ntenc10n 

del legislador para crear la ley de relaciones fam1l1ares, pa~o a 

cont1nuac1ón a eHponer los articules que ~ cr1t@r10 del suscrito 

resultan ser de mayor trascendencia, mismos que son del tenor 

siguiente: 

5.1. DE LAS FORMALIDADES PARA CELEBRAR 
EL CONTRATO DE MATRIMONIO 

Articulo lo.- Las ~~rsanas que pretenden contraer 

matrimonio, presentarán personalmente o por med10 de apoderado 

legítimamente constituído 1 ante el Jue= del estado civil a que 

esté sujeto el domicilio de cualquiera de los pretendientes, un 

escrito en que conste: 

I.- El nombre y apellidos completos de cada uno de los 

solicitantes, el lugar de su nacim1ento, el de su residencia, su 

edad, ocupación y si alguno de ellos o los dos han sido casados, 

e~presando caso nfirmat1vo 1 el nombre de la persona con quien 

se celebró el anterior matr1mon10, la causa de su disolución y la 

fecha en que ésta se verificó; 

II.- El nombre y apellidos completos del padre y la madre 

de cada uno de las pretendientes, s1 viven o son ya difuntos, el 

lugar de su nacimiento, el de su última res1denc1a y ocupación. 

III.- Que no tienen 1mped1mento legal para c~lebrar el 
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contrato de matrimonio, y; 

IV.- Que es su voluntad unirse en matrimonio legitimo. 

Esta solicitud deberá ir firmada por los pretendientes. y 

si no pudieren o no supieren escribir 1 firmará por o.!. que no 

pudiera o supiera hacerlo un testigo conocido, m.:-yor de edad y 

vecino del lugar. 

Firmarán también la solicitud, en caso de que los 

pretendientes o alguno de ellos sea menor de edad, sus padres o 

tutores. 

• Si alguno de los pretendientes fuere menor de edad, y no 

tuviese padre o tutor, se acompañará a la solicitud autorización 

de .Jue::: de Primera Instancia del lugar de su domicil10 1 que lo 

faculte para contraer matrimonio con la persona que en unión de 

él forma dicha solicitud. 

La solicitud deberá ser autorizada por dos testigos 

mayores de edad, vecinos del lugar 1 que cono:can a los 

pretendientes cuando menos tres años antes de la fecha de ella, 

los que lo declararán así baJO protesta de decir verdad 1 

asegurando, además, que aquellos tienen la edad requerida por l~ 

ley para contraer matrimonio y que carecen de impEd1.inento legal 

para celebrarlo, 
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Articulo 2o.- El JUe~ del estado civil quien se 

presentare la solicitud de matrimonio con los requisitos antes 

mencionados, haciendo que se subsanen los defectos que tuviere, 

procederá inmediatamente ha hacer que los pretendientes, 

testigos, y demás personas que la suscriben, ratif tquen ante él 1 

separadamente su contenido; seguida, a cont1nuac1ón de las 

mismas diligencias determinará que se proceda la celebración 

del matr1mon10, par estar satisfechos los requ1s1tos eK1g1das por 

la ley 1 para poder contraerla, señalando al efecto, dentro de los 

ocho dias s1gu1entes dia 1 hora y lugar para dicha celebración. 

Articulo 3o.- El día y hora designados para la 

celebración del matrimonio, deberán estar presentes ante el Jue: 

del estado civil 1 en el lugar que este hubiese fijado, los 

contratantes persona por medio de apoderado especial 
/ 

legítimamente constituido más dos testigos por cada uno de los 

mismos pretendientes para acreditar su identidad, asi como los 

padres o tutores de éstos, si los tuvieren y quieren concurrir a 

la ceremonia. 

Acto continuo, el Juez del Estado Civil deberé o hará que 

se dé lectura o la solicitud de matrimonio, a los documentos que 

con ella se hayan presentado y las demás diligencias practicadas; 

en seguida interrogará a los testigos s1 los pretendientes que 

están presentes son las mismas personas que se refiere la 

solicitud, preguntando después ~ cada uno de dichos pretendientes 

si es su voluntad unirse en matrimonio y, ~1 cada de ellos 
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respondiere afirmativamente, los declarará un~dos en nombre de la 

ley y de la sociedad, con todos los derecnos y prerrogativas que 

ella otorga y con las obligaciones que impone; 1nmed1atamente se 

levantará el acta en que conste el cumplimiento de las 

formalidades antes expresadas, acta que firmarán el Juez del 

estado civil, los contrayentes, pudieren hacerlo, los testigos 

y demás personas que intervinieron en el acto. 

Las diligencias que proceden a la celebración del 

matrimonio, se marcarán con el número del acta y se unirán .:il 

apéndice que corresponda. 

Articulo 7o.- El ~uez del Estado Civil que tenga 

conocimiento de que los pretendientes tienen algun impedimento 

para celebrar el matrimonio, consignará el caso al Juez de 

Primera Instancia del Ramo Civil del lugar, el que inmed1at~mente 

citará los pretendientes, al Representante del Ministerio 

Público y a la persona que haya denunciada el impedimento, para 

el día y la hora que al efecto señalare, recibiendo en audiencia 

pública o privada, según lo estime conveniente, las prueb~s que 

se le presentaren, y oyendo los alegatos que produjesen los 

interesados, dictará acto continuo la resolución que fuere 

procedente en derecha, la que será apelable en ambos efectos. 

Articulo 9o.- Los Jueces del Estado C1v1l ~olamente 

podrán negar la licencia para la celebración de un matrimonio, 

cuando por las términos de la solicitud, por las investigaciones 
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que ellos ~icieren, por su conocimiento personal o por denuncia 

escrita que se les presentare, tuvieren noticia de que alguno de 

los pretendientes o los dos carecen de la edad requerida por la 

ley o tienen algun impedimento legal. 

Articulo 13.- El matrimonio es un contrato civil entre 

solo hombre y una sola muJer, que se unen con vínculo 

disoluble para perpetuar la especie y llevar el peso de la vida. 

Articulo 14.- La promesa de matr1mon10 no obliga a 

celebrar el contrato; pero si fuere hecha por escrito, obligará 

al que la hace a responder a la otra parte de los daños y 

perjuicios que se le ocasionare por la falta de cumplimiento de 

dicha promesa. 

Articulo 16.- Cualquiera condición contraria a los fines 

del matrimonio se tendrá por no puesta. 

Articulo 17.- Son impedimentos para celebrar el contrato 

de matrimonio: 

I. La falta de edad requerida por la ley cuando no haya 

sido dispensada; 

II. La falta de consentimiento del que, los que 

ejercen la patria potestad, del tutor o del JUe= en sus 
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respectivos casos; 

III. El error cuando sea esencialmente sobre la persona. 

IV. El parentesco de consanguinidad legitima o natur~l, 

sin limitación de grado en linea recta ascendente y descendente. 

En la linea colateral igual, el impedimento se extiende a los 

hermanos medias hermanos. En la colateral desigual, el 

impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, y al 

contrario, siempre que estén en el tercer grado y no hayan 

obtenido dispensa. La computación de estos gradas se hará en los 

términos que previene esta ley; 

V.- La relación de afinidad en linea recta sin limitación 

alguna. 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados 

para casarse con el que quede libre: 

VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, 

subsiste el impedimento entre el raptor y la robada, mientras 

ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente 

manifieste su voluntad. 

VIII. La embriaguez habitual, la impotencia por causa 

física para entrar en el estado matrimonial, siempre que sea 

incurable; la sífilis, la locura y cualquier otra enfermedad 
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crón1ca e incurable, que sea, además contagiosa o hereditaria. 

IX. El matr1mon10 subsistente con persona d1st1nta de 

aquella con quien se pretenda contraer. 

Articulo 180.- Solamente pueden contraer matrimonio el 

hombre que ha cumplido 16 años y la mujer que ha cumplido 14. El 

Gobernador del Distrito Federal o de un Territorio, puede 

conceder dispensa de edad en casos excepcionales y por causas 

graves y justificadas, siempre que el hombre tenga doce años 

cumplidos, 

Articulo 19.- Las hijos de ambos sexos que no hayan 

cumplido veintiun años, no pueden contraer matrimonio sin 

consentimiento del padre y la madre, si vivieren ambos, o del que 

de ellos sobreviviere, aun cuando, en caso de que sólo exista la 

madre, ésta haya pasado a segundas nupcias. 

A falta de padres, se necesita el consentimiento de los 

abuelos paternos, si vivieren ambos, o del que de ellos 

sobreviviere; a menos que el último de los ascendientes que en 

cada grado ejerza la patria potestad, al morir haya nombrado 

tutor para sus hijos. 

La falta de esta transcr1pc1ón no tnYalida el matr1mon10; 

pero mientras no se haga, el contrato no producirá efectos 
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c1viles. 11 (17> 

6.- BREVE EXPDSICIDN HISTDRICA EN EL CDDIGD CIVIL 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

El derecho civil sufrió durante la época revolucionaria, 

importantes mod1f1caciones, sobre todo en el derecho de fam1li~. 

Se introdujo el divorcio v1nculatar10, ya aue la indisolubtltdad 

del matrimonio era un dogma civil de origen religioso. 

Las dispos1c1ones del Código Civil de 1884 ya no se 

adaptaban a los nuevos requerimientos producto de l~s 

transformaciones sociales, llevadas a cabo por la revolución. La 

fam1l1a por ser la base de la soc1edad 1 mereció especial atención 

por parte del legislador. 

Los principios consagrados en la Constitución de 1917 

hacian necesaria la revisión a fondo del texto del Código Civil 

de 1884. los postulados del individualismo romanista y 

napoleónico debían ser sustituidos por las nuevas orientacion~s 

sociales¡ deberían ser moderni=adas los conceptos de libertad, 

propiedad y responsabilidad y ser subordinado5 

sociales. 

(17l Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 
La Editorial Nacional, México, 1917 

los derechos 
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Sobre el metodo de trabajo y las fuentes utilizadas en la 

redacc1ón de este nuevo Código, primeramente se h1:0 una revisíon 

critica del Código civil de 1884 y después el estudio comparativo 

de la legislación h1spanoamer1cana 1 europea, americana e inglesa, 

teniendo a la vista las necesidades de pais. 

En la familia 1 la mujer fue colocada en el misma plano 

de igualdad que el hombre. Por otro lado se otorgó a los 

divorciados la pos1b1lidad de buscar un nuevo matrimonio. La 

propiedad como manifestación m~s completa de la libre voluntad 

del hombre, fue sacada de la esfera estrictamente individual para 

subordinarla a las necesidades colectivas. De esta manera el 

derecho civil adoptaba el cambio de rumbo operado en el país; el 

30 de agosto de 1928 fue promulgado el Código Civil, su entrada 

en vigor 1 se retraso cuatro años haciendolo el primero de octubre 

de 1932 rigiendo en el Distrito Federal y Territorios Federales 

en materia común y en toda la República, en materia Federal. 



CAPITULO lI / 

ANTECEDENTES HISTORICDS DEL DIVORCIO 

El Derecho Romano constituye un precursor del Derecho 

Moderno, puesto que go~a de una lógica jurídica, ya que es el 

antecedente mJ.s remoto de muchas de las f~guras jurídicas 

existentes en nuestro derecho, así pues, pasamos de manera 

sumaria a exponer algunos datos relativos al D1vorc10 en el 

Derecho Romano. 

1.- EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO 

Durante una parte de la historia de Roma, y estando aun 

vigente la Manus 1 el ~efe de Familia tenia derecho de romper por 

su única voluntad el matrimonio del hijo ~ometido a su autoridad. 

Al parecer el divorcio desde los or1genes de Roma 

existía, sin embargo los antiguos Romanos no disfrutaban de esa 

libertad. Además la mujer se encontraba casi siempre sometida a 

la 11 MANUS del marido, haciendo nula la manifestación de la 

voluntad respecto de la conveniencia de continuar el matr1monio 1 

reduc1endose a un simple derecho de repudiación que el marido 

podría ejercitar en cualesquier tiempo solo él tenía la 

facultad de hacerlo, puesto qué 1 como ha sido e~puesto la mUJer 

al ser acogida por la familia del esposo, ~ra rec1b1da como una 
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h1 Jª• 

Durante el Imperio habiéndose relaJado las costumbres 

romanas ser e~cepc1onal el de la " MANUS " 1 podría la muJer 

con mayor frecuencia provocar el d1vorc10 1 s1tuac1ón que fue muy 

criticada por los h1stor1adores de aquella época, de esta manera 

el divorcio se podría efectuar de dos modos, a saber: 

lo.- BONA GRATIA. Es decir, por l~ mutua voluntad de los 

esposos, no requiriéndose para el efecto ninguna formalidad 

puesto que 1 lo que la voluntad había unido, la misma lo disolvía. 

2o.- POR REPUDIACION. Lo que s1gn1fica que el matrimonio 

se disolvía por voluntad de uno de los esposos, aunque para ello 

no hubiese causa JUst1ficada. La mujer también tenía este 

derecho lo mismo que el marido. 

La Ley Julia de adulteris 1 eH1gía que el que intentara el 

divorcia debía notificar a su cónyuge su voluntad de continuar 

con el vínculo del matrimonio, ante la presencia de siete 

testigos, si se hacia en forma oral, o bien par un acta escrita. 

A finales del Imperio Romano, las Emperadores Cristianos 

trataron de obstaculi=ar el d1vorc10, eMigienda para ello el 

manifestar causas legítimas de repudiación. 

Justin1ano e~tablec1ó como ~au~as legales para que el 
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matrimonio pudiera d1solverse, las siguientes: 

lo.- Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones 
contra el Estado. 

2o.- Adulterio probado de la muJer. 

3o.- Atentado contra la vida del marido. 

4o.- Tratos con otros hombres contra la voluntad del 
marido o haberse bañado con ellos. 

So.- Alejamiento de la casa marital sin voluntad del 
esposo. 

60.- Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin 
licencia del marido. 

A su ve2 la mujer podía pedir el divorcio en los 

siguientes casos: 

lo.- La alta traición oculta del marido. 

2o.- Atentado contra la vida de la mujer. 

3o.- Intento de prostituirla. 

4o.- Falsa acusación de adulterio. 

So.- Que el marido tuviese su amante en la propia casa 
conyugal o fuera de ella de un modo ostensible, con 
persistencia, no obstante las admoniciones de la 
muJer a sus parientes" (18). 

(18) Pallares Eduardo 
El Divorcio en México, 
Edltorial Porrúa. Mé~1co 1987 
Qu\nta Ed1c1ón. Págs~12 y 13. 
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2.- EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL DE 1&70 PARA EL 
DISTRITO FEDERAL V TERRITORIO DE 

BAJA CALIFORNIA. 

Como ha sido expuesto en el capítulo precedente, resulta 

importante el citar el Código Civil de 1870, ya que mismo 

constituye el primer ordenamiento JUrid1co propiamente 

establecido desde el México Independiente, Siendo así, 

cont1nuaci6n transcribiré la expos1c1ón de motivos del citado 

Código, respecto de la figura JUridica del divorcio. 

El capítulo V trata del divorcio, no 
en cuanto al vinculo de matrimonio, que es 
indisoluble, sino en cuanto a la separación 
de los cónyuges. De las seis causas que se 
señalan, cuatro son delitos; el adulterio, la 
propuesta del marido para prostituir a la 
mujer, el conato de algunos de ellos para 
corromper a los hijos, y la calumnia. De los 
dos restantes, la sevicia casi siempre será 
delito; pero aunque no llegue a ese extremo; 
el abandono del domicilio conyugal en los 
términos que se establece son justas causas 
de divorcio, porque además de inducir 
sospecha fundada de mala conducta, siembra el 
resentimiento y la desconfianza, y hacen 
sumamente dificil la unión conyugal. 

El adulterio de la mujer siempre será 
causa de divorcio, pero cuando el marido haya 
cometido igual delito, queda a la prudencia 
del juez decretar aquel¡ porque no es justo 
que el culpable tenga ese terrible derecho. 

El adulterio del marido será el 
divorcio sólo en ciertos casos. La razón de 
esta diferencia, que a primera vista parece 
injusta, es la que si bien bajo el aspecto 
moral la Ealta de la misma, bajo el aspecto 
social es menor la del marido. La muJer 
siempre introduce en la familia un vástago 
eMtraño que usurpa los derechos legítimos, y 
disminuye las porciones que la ley ha 
asignado. Hay sin duda mayor inmoralidad en 
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el adulterio de la mujer mayor abuso de 
confianza, más notable escándalo y peores 
ejemplos para la familia cuyo hogar queda 
siempre deshonrado. 

Respecto de las otras causas, se ha 
establecido también algunas reglas 
aconsejadas por la prudencia. 

Al examinar esta delicada materia 
surgió una cuestión grave en su esencia y 
grave sus resultados; el divorcio 
voluntario. La primera impresión que deja en 
el alma este pensamiento le es totalmente 
desfavorable; porque no sólo parece poco 
moral, sino contrario los fines del 
matrimonio y perjudicial para los hiJOS y 
para los mismos cónyuges. Pero, si 
penetrando al hogar doméstico, se examina 
concienzudamente la horrible situación de dos 
personas que no pueden ya vivir juntas: si se 
estudia en todos sus pormenores la vida 
conyugal; si se atiende a la edur.ación de los 
hijos y se calculan Jos amargos frutos que 
respecto de ellos produce la desaveniencia de 
los padres, es seguro que se conocerá 
fácilmente la tristísima verdad de que nada 
hay peor que un matrimonio en desacuerdo. 

Por otra parte cuando este desacuerdo 
llega al extremo de hacer conveniente la 
separación, casi siempre es fundado en alguna 
de las causas que autoriza el divorcio. 
Algunas veces sucederá lo contrario; pero la 
experiencia nos prueba que el sólo desamor, 
aunque terrible por si mismo, casi nunca 
inspira los consm•tes la idea de 
separa1·se.Lo más probable es, que no 
queriendo revelar, por vergonzosas quiz~ 1 las 
causas de su determinación, apelen al 
divorcio voluntario, que poniendo algún 
remedio a los males que sufren, les evita la 
verguenza o tal vez la afrenta, envuelven el 
misterio los secretos de la familia y no deja 
en el c:ora.zón de los hijos la negra huella 
del crimen de alguno de sus padres o a caso 
de entreambos. 

La cuestión, examinada práctic:amento, 
cambia de aspecto; y el divorcio voluntario 
es, ya no un bien, sino, un mal mucho menor; 
porque evita la deshonra de la familia y los 
malos ejemplos que la desavenencia de los 
pudres deja a lo~ hijos un triste legado. y 
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Como es perpétuo; y como la simple voluntad 
de los consortes puede ponerle término a 
cualquier hora, queda siempre la fundada 
esperanza de que el tiempo, el amor de los 
hijos y mil circunstancias que de pronto no 
pueden preveerse, aceleren el momento de la 
reconciliación. 

Por tan fundados motivos la comisión 
estableció reglas para el divorcio 
voluntario, fijando tiempo y edad para 
pedirlo, y poniendo pruedentes trabas en el 
curso del juicio, a fin de dar tiempo a que 
se calmen las pasiones. Previno también que 
por escritura formal se arregle la suerte de 
los hijos y dio todos los recursos que en los 
juicios de mayor interés. V a fin, para 
cuando no haya otro arbitrio, autorizó la 
separación por tres años que puede 
prorrogarse, previo nuevo juicio seguido can 
los mismos requisitos qu~ el primero. 

Algunas razones tuvo presente la 
comisión para no autorizar nuevas 
separaciones, después de los tres primeros 
años¡ pero se decidió a consentirlas, porque 
le pareció concluyente una observación 
fundada en la eKperiencia y deducida de la 
índole misma del corazón humano. Si pasados 
los tres años, no han sido parte para 
reestablecer la armonía, ni el amor de las 
hijos, ni la conciencia del deber, ni el 
aislamiento, ni la edad, ni otras mil 
consideraciones sociales, fuerza es convenir 
que los peligros de completa desgracia crecen 
a la par, que se robustece la prcbabilidad de 
que la causa del divorcio sea tan justa como 
irremediable. Y pues que a pesar de todo, y 
previo un nuevo juicio, los consortes 
incisten en separarse, la prudencia, el orden 
de la familia y la misma justicia autorizan 
la nueva separación. Inútil es decir cuando 
se agravan estas razones, pasando nuevos 
plazos; puede creerse entonces que ya no hay 
esperanzas. 

Algunas opiniones colocan entre las 
causas de divorcio la demencia y la 
enfermedad contagiosa. La comisión 
reconociendo la fuerza de allas, se dec1dió 
sin embargo en contra, porque no le pareció 
justo aumentar con un mal moral la desgracia 
del cónyuge enfermo. Más no creyendo tampoco 
equitativo obligar al sano a sufrir contra su 
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voluntad dejó a la prudencia del Juez 
suspender la cohabitación, sin tocar u las 
demás cand1cianes del matrimonio. 

Para el divorcia na voluntario se han 
establecida las reglas que más arJecuadas se 
juzgaron, ya en beneficio de los hiJos, ya en 
favor del cónyuge inocente; ya para asegurar 
el buen exito del juicio, y ya en fin para 
garantizar la filiación del hija no nacida. 
Al tiempo mismo que se priva al culpable de 
los derechos paternales, y de las donaciones 
que se le hayan hecho por su consorte o en 
consideración a este se le deja l~ propiedad 
y la administración de sus bienes. Puede en 
ciertos casos recobrar la patria potestad 
después de muerto el inocente y queda 
obligado respecto de los hijos coma lo estaba 
antes del divorcio. El Juicio tendrá tedas 
las instancias que concede la ley para los de 
mayor interés; la muerte de uno de los 
cónyuges le pone término y durante el y aun 
después de ejecutoriada la sentencia, la 
voluntad de las partes extingue la acción y 
pone fin al divorcio'' (19). 

Expuestos los motivos que fur1d3~on ~l l~g1sl~dor par~ la 

transcribir el articulado relativo a dicho capitula, contenido ~n 

le ordenamiento JUrídtco a comento. 

CAPITULO V 
DEL DIVORCIO 

Articulo 239.- El divorcio no disuelve e! vinculo ~el 

matrimonio, suspende solo algunas de l~s obligaciones civiles, 

que se eHpres~rán en los articules relativos de e~te código. 

fl9l Mateas Alarcón Manuel. 
Estudio sobra el Códtga C1v1l del 
Distrito Feder~l rromulgado en 1870. 
Libreri~ de J. VDld~s y Cueva. 
México 1eas, Págs. 17 - 20. 
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Articulo 240.- San cau~~s legit1mss ce d1,orc10: 

l.- El adulter10 de uno de los cónyuges. 

2.- La propuest~ Mel mar1oa par3 prostituir a su mujer no 
solo cuando el m3r1do la haya hecho 
directamente, sino cu~ndo se pruebe que ha rpc1b1do 
dinero o cualquier remuneración con el Objeto e~preso 
de pP.rm1t1r quo otro tenga rpl~c1ones 1líc1tas con su 
mu.1er. 

3.- La inc1tac1ón a l~ v1olenc1a hecha por un cónyuge al 
otro para cometer ~lgún delito, aunque sea de 
incontinencia carnal. 

4.- El co1~~tn del '~~r1d~ o de l~ muJ~r p~ra corromper a 
lo$ hlJDS, o la conn1venc1a en su corrupción .. 

s.- El abandono sin causa JUSta dol dom1c1l10 canyLJgal 
prolongaao por más de dos años. 

6.- La sev1c1a del marido con su mujer o la de ésta con 
aquel, 

7.- La acu$ación faJsa hecha par un cónyuge al otro. 

Artículo 241.- El adulterio de la mujer es siempre c¿¡usa 

de divorc1a, salvo l~ mod1f1cac1ón que ostahlecra el articulo 245, 

Artículo 242.- El adulterio del marido es causa de 

divorcio solamente c11.;.nrlo en él concrJrr~ alguna de las 

circunstancias s1gu1entes: 

1.- Que el adulterio hay~ stdo comP.tido en la cctsa común. 

?.- Qu~ h3y~ hau1do concubinato enlre los adlJltero~, 
dentro o fuera de la cas~ ~onyugal. 

3.- Que haya habido e~c~ndalo a 1nsultr1 p1~bl1~0 hecho por 
el mar1do a l~ muJer legitima. 

••.- Que l~ adultor~ t1aya meltrstaijo do p~l~b1·~ o de ob~~. 
o por su c.:i.us<J 5f.? haya maltratc:1do de alguna de e-=.as 
m0dos ., L:t mu 1er l 1_,g i t t ma. 
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Articulo 243.- Es causa de d1vorcio el conato del marido 

o de la mujer para corromper a los hijos, ya lo sean estos de 

ambos, ya de uno solo de ellos. La connivencia debe consistir en 

actos positivos; sin que sean causa de d1varcio las simples 

omisiones. 

Articulo 244.- Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 

o la nulidad del matrimonio, por causa que no haya JUst1Eicado, o 

que haya resultado insuliciente; así como cuando haya acusado 

judicialmente a su cónyuge, el demandado tiene derecho para pedir 

el divorcio; pero no puede hacerlo sino pasados cuatro meses de 

la notificación de la última sentencia. Durante estos cuatro 

meses la mujer no puede ser obligada a vivir con el marido. 

Articulo 245.- El adulterio no es causa precisa de 

divorcio cuando el que intenta este es convencido de haber 

cometido igual delito o de haber inducido al adulterio al que lo 

cometió. El juez sin embargo, puede otorgar el divorcio, si lo 

cree conveniente, atendidas las circun5tancias del caso. 

Artículo 246.- Cuando ambos consortes convengan en 

divorciarse en cuanto al lecho y habitación, no podrán 

verificarlo sino ocurriendo por escrito al Jue: y en los términos 

que expresan los artículos siguientes: en caso contrario aunque 

vivan separados se tendrán como unidos para todos los efectos 

legales del matrimonia. 
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Articulo 247.- El divorcio por mutuo consentimiento no 

tiene lugar después de veinte años de matrimonio, si cuando la 

mujer tenga más de cuarenta y cinco años de edad. 

Articulo 248.- Los cónyuges que pidan de conformidad su 

separación de lecho y habitación acompañarán a su demanda una 

escritura que arregle la situación de los hijos la 

administración de los bienes durante el tiempo de separación • 

Articulo 249.- Mientras se resuelve de un modo definitivo 

sobre la separación, los cónyuges vivirán y administrarán los 

bienes de la manera que hayan conven1do, sujetándose este 

convenio a la aprobación judicial. 

Articulo 250.- La separación no puede pedirse sino 

pasados dos años de la celebración del matrimonio. Presentada la 

solicitud, el Juez citará a los cónyuges a una junta, en que 

procurará restablecer entre ellos la concordia; si no lo logra 

aprobará el arreglo provísorio de las modific~ciones que crea 

oportunas y no citará nueva junta hasta después de tres meses. 

Artículo 251.- Pasados los tres meses, sólo a petición 

de algunos de los cónyuges, citará el Juez a otra junta, en que 

los eKhortará de nuevo a la reuniOn¡ y s1 ésta no se lograre 

dejará pasar aún otros tres meses. 
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Articulo 252.- Vencido este segundo pl~zo, si al~unc de 

los cónyuges pidiere que se determ1nQ sobre 13 separac1~~, el 

JUeo: decretará ésta, siempre que le can5te qug le"° cónyuges 

quieren separarse libremente. 

Articulo 253.- Al dec1d1r sobre la separación, el Jue~ 

aprobará el convenio de que habla el arti~ulo 249 1 s1 por eJ no 

se violan los derechos de los htJDS o de un tercero. 

Articulo 254.- La sentencia admite los recurso= que se 

conceden en lo~ juicios de mayor interés. 

Articulo 255.- Si dentro de los ocho días siguientes a 

cualquiera de lo= pla::os señalados en los artículos 25(1 y 251 1 no 

promueve ninguno de los cónyuges, dichos pla::os correr~n de 

nuevo. 

Articula 256.- Mientras no cause eJecutor1a la sentencia 

que se pronunc1~ ~obre ld =eparac1ón, solo podrán observarse los 

arreglos provisorios en lo que no perJudiquen los derechos de 

terceros. 

Artículo 257.- La sentencia que apruebe la separación, 

fijará el pla=o que esta deba durar conforme al convenio de las 

partes, con tal que no exceda de tres año~. 

Articulo 258.- Si pasado este término, los consortes 
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inc1~ten en la sep~rac1ón, el ~ue: proced8rá como está prevenido 

en los artículob 248 a 257, duplicando todos los pla:os f iJados 

ellos. 

Articulo 259.- Los mismo se hará s1 concluido el término 

de la segunda separación, incisten en el'la los consortes¡ pero en 

esta vez no se duplicarán ya los pl~=os. Lo dispuesto en este 

artículo observará siempre que concluido el término de una 

separación, los consortes incisten en el divorcio. 

Articulo 260.- Los cónyuges de común acuerdo pueden 

reunirse en cualquier tiempo. 

Articulo 261.- La demencia, la enfermedad declarada 

contagiosa o cualquiera otra calamidad semejante de uno de lo5 

cónyuges no autoriza el divorcio¡ pera el ~ue: con conoc1m1enta 

de causa, y solo a instancia de uno de los consortes, puede 

suspender breve y sumariamente cualquiera de dichos casos la 

obligación de coh.:tb1tar; quedando :.in ernbat·go ~ubs1stentes las 

demás obligaciones para con el cónyuge desgraciado. 

Articulo 262.- El divorcio solo puede ser demandado por 

el cónyuge que no haya dada causa a él; y dentro de ~ña 

después que hayan llegado a su noticia los hechos en que se funde 

la demanda. 

Articulo 263.- La rec:oncil1ación de los cónyuges deJa sin 
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efecto ulter1or la eJecutor1a que dec!~re el d1~orc10. Pon~ 

también término al ju1c10, si aun se eEt~ lnEtruyendo, pero los 

interesados deberán denunciar ~u nueve arreglo ~l J~et, sin qug 

la omisión de esta noticia destruya los efectos prod~cidos por la 

reconciliación. 

Artículo 264. - La ley presume la reconc 1 l.1 a·= l ón, cuando 

después de decretada la separación o durante el ju1c10 sobr: 

ella, ha habido cohabitación de los cónyuges. 

Artículo 265.- El conyuge que no ha dado causa ~l 

divorcio puede aun después de ejecutoriada la sentencia, 

prescindir de sus derechos y obligar al otro a reun1erse con él; 

más en este caso no puede pedir de nuevo el divorc10 por lo~ 

mismos hechos que motivciron el anterior, aunque si por otros 

nuevos aun de la misma especie. 

Artículo 266.- Al admitirse la demanda de divorcio, o 

antes sí hub1ere urgencia 1 se adoptarán provis1on.:i.lmente 1 y sólo 

mientras dure el juicio, las d1spos1c1ones siguientes: 

1.- Separar a los cónyuges en todo caso. 

2.- Depositar en casa de persona decente u la mujer, si 
se dice que ésta a dado causa al dívorcH:i 1 y el 
marido pidiere el depósito. La casa que para estos 
se destine, ser~ destgnade por el JlJ¿=. Si la caus~ 
por la que se pide el dívorcío, na ~upone culpa en la 
mujer, ésta no se depositará ~1no a sol1:itud suya. 

3.- Poner a los hijos al cuídado de uno de los cónyuges, 
observ~ndose lo di~puesto par los articulas 268, 269 
y 270. 
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4,- SeRalar y asegurar al1ffientos a la muJer y a los h1Jos 
que no queden en poder del padre. 

S.- Dictar las medidas convenientes para que el mar1do 1 

como adm1n1strador de los bienes del matrimonio, no 
cause perJ111cios a la mujer. 

6.- Dictar en su caso las medidas precautorias que la ley 
establece respecto de las mujeres que queden en 
cinta. 

Artículo 267.- En los juicios de divorcio son adm1s1bles 

como testigos aun los parientes y domésticos de los cónyuges, 

quedando reservada al Jue: la calificac1ón de la fe que debe 

darse a sus dichos, según las circunstancias. 

Articulo 268.- Ejecutoriado el d1vorc10¡ quedarán los 

hijos o se pondrán bajo la potestad del cónyuge no culpablej pero 

sí ambos lo fueran y no hubiere ascendientes en quien recaiga la 

patria potestad, preverá a los hiJDS de tutor conforme a los 

artículos 546 1 547, 555 y 556 en su respectivo caso. 

Articulo 269.- Sin embargo, de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las Tribunales podrán acordar, a pedimento 

de los abuelos, tíos, o hermanos mayores, cualquiera providencia 

que se considere benéfica a los hijos menores. 

Artículo 270.- El padre y la madre, aunque pierdan la 

patría potestad, quedan sujetos a todas las obl1gac1ones que 

tienen para con sus hijos. 

Artículo 271.- El cónyuge que diere causa al d1vorc10, 
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perderá todo su poder y derecho sobre la persona y blene~ de sus 

hiJos, mientras viva el cónyuge inocente¡ pero los recobr~rá 

muerto éste si el d1vorc10 SE> ha declarado por l:?.s causa-::> 3, S y 

6 seRaladas en el artículo 240. 

Articulo 272.- En los derr.t.'.:'.. casos: ne.. hab i ~ndo 

ascendientes en quien rec.J.1ga la patria potestad, se pro•1eerá de 

tutor a los hijos a la muerte del cónyuge inocente. 

Artículo 273.- El conyuge que diere al d1,1orcia 

perderá todo lo que se hubiese dada o prometido por su con~orte 

por otra persona en consideración a éste¡ el cónyuge 1nacente 

conservará lo recibida y podrá reclam~r lo pactada en 

provecho. 

Articulo 274.- E1ecutor1ado el divorcio; vuelven ~ cada 

consorte sus bienes propios; la mujer queda habil1t~da para 

contraer y litigar sobre los suyos s1n 11cenc1é del marido 1 sino 

es ell~ la que d10 causa al divorcio. 

Articula 275.- Si la muJer no ha dado causa al d1vorcio, 

tendrá derecho alimentos aun cuando posea bienes propios, 

mientras viva honestamente. 

Articulo 276.- Cuando la mujer de ca•Jse pc.•ra el cl1-.1ot'cic-., 

conservará el marirlo la administración de los b1ene~ comuneo:;. y 

dará alimentas a la m•JJe!', si la causa no fuere aduJterio de 
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ésta. 

Articulo 277.- La muerte de alguno de los cónyuges, 

acaecido durante el pleito de d1vorc10, pone fin a el en toda 

caso y los herederos del muerto tienen los mismos derechos y 

obligaciones que tendrían si no hubiere h~b1do pleito. 

Articulo 278.- En todo Ju1c10 de d1vorc10 las audiencias 

ser~n secretas, y se tendrá como part~ al M1n1sterio Público. 

Articulo 279.- Ejecutoriada una sentencia sobre un 

divorc10 1 el ~ue= de Primera Instancia remitirá cop1u de ella al 

del estado civil, y éste al márgen del acta del matrimon10 1 

pondrá nota, eHpresando la fecha en que se declaró el divorcio, y 

el Tribunal que lo declaró ''.<20) 

3.- EN EL CODIGO CIVIL DE 1884 PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA. 

Nos toca ahora proceder al estudio del Código Civil de 

1884 1 en lo relativo al divorc10 1 y como se ha Venido haciendo en 

el capitulo precedente, paso exponer los fundamentos 

establecidos por la comisión que dio origen al Código a estudio, 

para su creación, 

<201 Mateas Alarcón MantJel 
Estudio sobre 81 Cod1go Civil deJ 
D1str1to Feder~l promulgado en 1870. 
Librería de ~. Valdés y Cueva. 
MéHico 1885, P~gs. 3? - 36. 
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En el libro primero, la Comisión ha 
hecho correcciones de cierta importancia, 
además de las que pueden considerarse de 
simple redacción, pues conservando los 
preceptos del Código en su pure7a primitlva, 
solamente ha procurado darles un complemen~o 
y desvunecer la antinomia, muchas v~ces 

aparente que pudiera obscrvarso en sus 
deiíniciones, las reformas principales 
consisten en haber ampliado las causas de 
separación leg~l entre lo5 consorte~ •... 
Para hacer estas modiEic:acioncs, se ha tomado 
en consideración diversas razones y la 
experiencia, en cuya razón la Comisión somete 
al buen criterio de la cámara: 

El artículo 240 del Código vigente que 
corresponde al 227 del proyecto, fue 
reformado estableciendo algunas causas 
legítimas del divorcio o reconocidas por el 
Código ~ctual,tales son: El hecho de que la 
mujer dé a luz un hiJo concebido antes de 
celebrarse el matrimonio, y que judicialmente 
haya sido declarado ilegítimo a instancia del 
ma~ido; el abandono del domicilio conyugal 
sin justa causa, cualquiera que sea el tiempo 
de su duración y sin qu~ sea necesaI'io que se 
prolongue por más de dos años, como el Código 
vigente lo exige o aun cuando haya justa 
causa siendo esta bastante p~ra pedir el 
divorcio, se prolongue por más de un año el 
abandono, sin que el cOnyuge que lo cometió 
pida la separación las amenazas y las 
injurias graves de un cónyuge para con el 
otro; la negativa de los cónyuges a ministrar 
al otro alimentos; los vicios incorregibles 
de juego, embriaguez y una enfermedad crónica 
e incurable que sea tambíén contagiosa a 
heredítaria, siempre que sea anterior al 
matrimonio y no haya tenido conocimiento el 
otro cónyuge, y 1 por última, la violación a 
las capitulaciones matrimoniales. 

El mutua consentimiento lue también 
adicionado como causa legitima de divorcio, 
pero esto no constituye una reforma 
sustancial sino solamente de método, pues el 
código vigente reconoce ya al divo.t·cio 
voluntario por consentimiento de ambos 
cónyuges. 

Estas modificaciones fueron tomadas del 
Código Civil de Chile, parecieron necesarias 
para impedir la separación de hecho de los 
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cónyuges sin la sanción legal, la cual crea 
tanto para ellos como para los hijos una 
situación indefinida, difícil y violenta que 
frecuentemente es origen de grandes males, 
colocada la ley en la terrible alternativa de 
la separación legal o de mantener unidos a 
los esposos que de hecho están separados, 
ninguna de las soluciones que adopten puede 
ser completamente satisfactoria ni dejará de 
prestarse a objeciones más o menos fundadas; 
sin embargo la comisión creyó que era 
preferible, o si se quiere que presentara 
medios inconvenientes, disminuir un tanto el 
rigor legal y hacer que la !Qy recono~ca como 
causas legítimas de divorcio, a aquellas que 
de hecho y con justa causa produjeran las 
separación de los esposos y, de esta manera 
se define muy conveniente y con entera 
precisión la situnción de los hijos, la de 
los mismo~; esposos y la de sus respectivas 
miembros, haciendo desaparecer en lo posible 
todo conflicto entre el hecha y el derecho. 
Si la ley tuviera medios eficaces para 
impedir la desunión entre los consortes, la 
comisión no había vacilado un momento en 
emplearlos, cerrando la puerta de una manera 
definitiva al divorcio, pero como por 
desgracia el legislador carece de esos medios 
y es importante para producir la unión en el 
matrimonia, que por desgracia llega a faltar, 
fue necesario adaptar la reforma que se 
consulta a la cámara no como un bien para las 
familias, sino como el menor de los males. 

Se suprimió el artículo 245 que 
establece que el adulterio no causa 
precisa de divorcio, cuando el que lo intenta 
es convencido de haber cometido igual delito 
o de haber inducido al adulterio al quE? lo 
cometio, dejando sin embargo al juez en 
facultad de decretarlo si lo cree 
conveniente, atendiendo a las circunstancias 
del caso. Esa disposición se creía poco 
conforme con los preceptos de la moral, pues 
parece sancionar y motivar el de que un hecho 
reprobado justifique y autoriza otro hecho 
igualmente reprobado, creyendo igual la 
comisión, que dejur la solución al arbitrio 
del juez podría inconveniente, porque además 
de desvirtuar en lo absoluto el precepto 
legal, lo hacía odioso y de dificil 
aplicación, tanto en un sentido como en otra, 
por estás razones y siguiendo la tendencia de 
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la legislación moderna, a reducir en cuanto 
sea posible el arbitrio judicial, estimó 
necesario suprimir el artículo citado. 

El articulo 297 dispone que el divorcio 
por mutuo consentimiento no tiene lugar 
después de 20 años de matrimonio, ni cuando 
la mujer tenga más de 45 años de edad, esas 
restricciones parecían infundadas a la 
comisión, porque no eKistiendo las mismas 
para el divorcio necesario, su resultado 
práctico no será impedir la separación, sino 
que en estos casos se restringe el divorcio 
por causa legítima, ocasionandose mayor 
escándalo en la sociedad, además las razones 
que fundan en la conveniencia del divorcio 
voluntario resultan también igualmente para 
cuando la mujer tiene menos de 45 años, que 
para cuando tiene m~s, para antes de 20 años 
de matrimonio que para después de ese tiempo, 
por lo tanto no hay motivo alguno para la 
limitación que establezca el articulo 247 
cuya supresión se consulta. 

En cuanto al divorcio voluntario no se 
hizo más reformas que las de simpliI-icar el 
procedimiento por haber parecido a la 
comisión que las trabas que impone el código 
vigente, fijando trazos flacos para las 
diversas juntas que establece no producen en 
la práctica el resultado que el legislador se 
propuso, a favor de los matrimonios y 
mantienen incierto para largo tiempo las 
situaciones de los consortes y la familia, en 
tal sentido se consulta la reforma de los 
artículos 150 al 159. 

Por estos motivos lü comisión sujeta a 
la ilustrada deliberación y respetable 
criterio de la Asamblea, el siguiente 
proyecto del Código Civil del Distrito 
Federal y Territorio de Baja California. 
Noviembre 28 de 1883. Torre Linares y 
.Justino Fernández " (21> 

t21) Gón=alez Manuel 
Código Civil del Distrito Federal y 
Territorio de Baja California. 
Decroto de 14 de diciembre de 1883. 
Imprenta de San Francisco Día= de León. 
México 1884. Anu~r10 de Legislación y 
.Jurisprudencia. 
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A cant1nuación tal y cama fue eMpuesto en el capitulo 

precedente y a efecto de no reiterar en la transcripción de los 

artículos del Código comento, unicamente se reali~ará 

comparación de los artículos que fueron reformados o adicionados 

del Código Civil de 1870. 

Se modificó el articulo 240 del Código Civil de 1870, que 

corresponde al articulo 227 del Código Civil de 1884, agregando 

las fracciones: 

VIII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge 
contra el otro. 

IX.- La negativa de uno de los cónyuges, a ministrar 
al otro alimentos, conforme a la ley. 

X.- Los vicias incorregibles de juego o embriaguez. 

XI.- Una enfermedad crónica e incurable que sea tam
bién contagiosa o hereditaria, anterior a la 
celebración del matrimonia y de que na haya 
tenido conocimiento el otro cónyuge. 

XII.- La infracción de las capitulaciones matrimonia
les. 

XIII.- El mutuo consentimiento. 

Asi también se creó como causal de d1varc10 1 el hecha de 

que la mujer dé a luz durante el matrimon10 un hijo concebido 

antes de celebrarse el contr~to y que Judicialmente sea declarado 

ilegitimo. 

Asimismo, se modif 1có la fracción VI del articulo 

anterior aumentando como causales de divorc10, ,;demá<:i de lM 
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sevic1a, las amena:as o las 1nJur1as graves de un convuge para 

con el otro. En la fracción V se mod1f1co la palabra cont11benc1a 

por la de tolerancia, Y en la que se tuvo pr~sente q•Je por 

conhibenc1a se entiende generalmente compl1c1dad, no oostante que 

la significación propia de e~a palabra el disimulo o 

tolerencia en el superior, acerca de las transgrasianes que 

cometen los subditos contra las reglas o las leyes ba~o las 

cuales viven. 

Asimismo, se modificó los artículos 241 y 242 del Código 

anterior. 

Fue suprimido el articulo 245 del Código anterior que 

establecía que el adulterio no es causa precisa de divorcia, 

cuando el que la intenta, éste esté convencido de haber cometido 

igual delito, o de haber inducido al adulterio al que lo cometió. 

El artículo 248 del Código anterior, fue sustituido por 

el artículo 232, sustituyendo la palabra escritura por la d~ 

convenio. 

Fue complementado el artículo 250 del Código anterior, 

que corresponde al 233 del Código a comento en el que se agregó 

que la aprobación o arreglo que se haga ~e realice con audiencia 

del Ministerio Público, para garanti=ar los derechas de los hijos 

y de terceros. 
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El articulo 23S del Código a comento, que corresponde ~l 

255 del Cód1go anterior, suprlmió la tentat1v~ de castigo que la 

~eparac~ón no puede eK~eder de tr~s años, no encontrandolo ef1ca: 

para producir la unión de lo$ matr1mon1os, amén de ser molesta y 

~mbara=osa. 

Se mod1f 1có el articulo 279 que corresponde al artículo 

248 del Cód1go a estudio, .:amb1.:indo los cas;os en qiJe el cónyuge 

culpable debe recobrar los derecnos de l~ patria potestad ~ la 

muerte del cónyuge inocente, procurando que la pérd1da de dichos 

derechos, sea definitiva y perpetua siempre y cuando la c:aus~ de 

divorcio haya sido fundada en la degeneración moral. 

Finalmente y como ya ha sido expuesto, el divorcio dejaba 

integro el vinculo matrimonial, asi como ciertas obl1gac1ones 

inherentes ~l mismo, pero al produc1r la separdción de los 

cónyuges y los e~h1mía del deber de llevar vida común, 

consecuencia de este justo r~speto al vinculo del matrimonio era 

aue~1a ley no permitiera el divorcio en el sentido ya ~~pr~sado, 

~ino por causas muy graves que hicieran 1mpos1ble la vid~ en 

común entre los cónyuges. 

~.-EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES OE 1917. 

Como se ha e><puesto en el capítulo ri•ecPdente, la Ley 

sobre Relaciones Familiare$, e~ped1d~ por el C. VENUSTlANO 

CARRANZA, es el antec~dente 1nmed1ato ~nter1or Jt actual Código 
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Civil de 1928, por lo que de nueva cuenta, y por ser ae 

importancia el conocer los motivos que dieron or·1gen a una ley, 

paso a transcribir y en lo referente al d1vorc10, l~ nxpos1c1ón 

de motivos de la citada ley: 

Que por lo que se refiere al divorcio solo tendrá que 

añadirse a los considerandos de la ley respectiva que, a fin de 

que ésta no sirva para eludir las disposiciones legales de los 

diversos Estados de la República, o de algún país e~tranjero, se 

ha prevenido que no se podrá promover divorcio ante los Jueces de 

Distrito y Territorios Federales, si los que lo solicitan no 

tienen cuando menos un año de domiciliados en la jurisdicción del 

Juez correspondiente" (22). 

Sentando lo anterior, a continuación transcribo el 

articulado de la ley antes citada: 

CAPITULO VI 
DEL DIVORC:IO, 

Articulo 75.- El divorcio disuelve el vínculo del 

matrimonio y deJa a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Articulo 76.- Son causas de d1vorc10: 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges; 

<22> Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 1 expedida por el 
C. Venustiano Carran=a, ler. ~efe del Ejército Constitu
c1onalista, La Editorial Nacional. México 1917. Pág.10. 
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lI .- El hecho de qiJe la muJer dé a lu:::: durante el 

matrimonio un hJJO concebido antes de celebrarse el contrato, y 

que judicialmente sea declarado ilegítimo¡ 

III.- La perversión moral de alguno de los cónyuges, 

demostrada por actos del marido para prostituir a la muJer, no 

sólo cuando lo haya hecho directamente, sino también cuando haya 

recibido cualquier remuneración con el obJeto e~preso de que otro 

tenga relaciones ilic1tas con ella, por la incitación o la 

violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer algún 

delito, aunque no sea de incont1nenc1a carnal; por el conato de 

cualquiera de ellos para corromper a los hijos la simple 

tolerancia en su corrupción o por algún otro hecho inmoral tan 

grave como los anteriores¡ 

IV.- Ser cualquiera de los cónyuges incapa= para llenar 

los !ines del matrimonio, 

enajenación mental incurable, 

sufrir sífilis, tuberculosis, 

o cualquiera otra enfermedad 

crónica incurable, que sea además contagiosa o hereditaria; 

v.- El aba11dono 1nJusttf1cado del domicilio conyugal por 

cualquiera de los consortes, durante seis meses consecut1vas¡ 

VI.- ~a ausencia del marido por más de un año, 

abandono de las obligaciones inherentes al matr1mon10; 

VII.- La sevicia, las amenazas o 1nJur1as graves o lo~ 
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malos tratas de un cónyuge para el otro, siempre que éstos y 

aquellas sean de tal naturale:a que hagan imposible la vida 

comUn¡ 

VIII.- La acusación calumniosa hecha por cónyuge 

contra el otro por delito que mere:ca pena mayor de dos años de 

prisión. 

IX.- Haber comet1do uno de los cónyuges un delito por el 

cual tenga que sufr1r una pena de prisión o destierro mayor de 

dos años. 

X.- El vicio incorregible de la embriague:. 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro, un acto que sería punible cualquier otra 

circunstancia o tratándose de persona distinta de dicho consorte, 

siempre que tal acto tenga señalado la ley una pena que no 

XII.- El mutuo consentimiento. 

Artículo 77.- El adulterio de la ITTUJer es siempre causa 

de divorcia, el del marido la es solamente cuando con el concurre 

alguna de las c1rcunstanc1as s1gu1entes: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en la c~sa común; 
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II.- Que haya habido concubinato entre los ddulte1·os, 

dentro o fuera de la casa conyugal¡ 

III.- Que haya habido escándalo o insulto pública hecho 

por el marida a la mujer legítima. 

IV.- Que la adultera haya maltratada de palabra o de 

obra, o que por causa se haya mallralado de alguno de e~as 

modos a la mujer legitima, 

Articulo 78.- Es causa de d1vorc10 el conato del marido o 

de la mu Jer para corromper a los h 1 JOS. ~1.a lo•:. ~ean estos de 

ambos o de uno sOlo de ellos. La tolerancia debe consist1r en 

actos pos1tivos 1 sin que sean causa de d1vorcio las simples 

om1s1ones. 

Articulo 79.- Cuando un cónyuge haya pedido el d1vo~cio o 

la nulidad dol matrimon10 1 por r~•J~~ qu~ nn h~y~ j1Jstif1cado o 

que haya resultado 1nsuficiente 1 el dem~ndado tiene a su ve2 el 

derecha de pedir el divorcio¡ pera no podrá hacerlo sino pasados 

tres meses de la not1ficac1ón de la última sentencia. Durante 

esas tres meses la mujer no ouede ser obligada a v1vir con el 

marida. 

Ar-ti culo 80.- Cuando ambos consortes convengan en 

divorciarse, no podrán ver1f1carlo sino ocurriendo por escrito al 
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Jue= y en los términos que expresan las articulas s1gu1entes; en 

caso contrario, aunque vivan separados se tendrán por unidos para 

todos los 1:fectos legales del matr1mon10. 

Articulo 81.- Los cónyuges que pidan de conformidad su 

divorcio deberán acompañar en todo caso ~ su demanda un convenio 

que arregle la s1tuac1ón de los h1JoS 

relaciones en cuanto a los bienes. 

la manera de l1qu1dar sus 

Artículo 82.- El divorc10 por mutuo consent1m1ento no 

puede pedirse, sino pasado un año de la celebración el 

matrimonio. Presentada la solíc1tud 1 el Jue= de Primera 

Instancia del domicilio de los cónyuges rem1tirJ extracto de ella 

al Jue~ del Estado Civil del mismo lugar, para que éste la haga 

publicar en la tabla de avisos, y citará a los solicitantes a una 

junta, en la cual procurar~ restablecer entre ellos la concorciia 

y cerciorarse de la completa libertad de ambos para divorciarse. 

Si no lograre avenirlos, se celebrarán todavia, con el mismo 

objeto, dos juntas más, que el Jue= citará a petición de ambos 

cónyuges. Esta pet1c1ón no podrá hacerse sino después de 

transcurrido un mes desde la última Junta celebrada. Entre una y 

otra junta deberá mediar cuando menos un mes. 

Articulo 83.- Si celebradas las tres Juntas mencionadas, 

los cónyuges me1ntuv1eren f1rmc:>s en el propósito de 

divorciarse, el ~ue= aprobará el arreglo con las mod1!1cac1ones 

que crean oportunas, oyendo al efecto al M1n1~ler10 Público v 
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cuidando de que no se violen los derechos d~ lo$ hlJ05 o de 

terceras personas. 

Articulo 84.- Mientras se celebran las J~n~as y se 

declara el divorcio, aprobado el convenio de los interesados. el 

Jue:: autor1::ará la separación de los con=ortes de ur.~ .T1anera 

provisional, y d1ctará las medidas nece5arias para asegurar la 

subsistencia de los hijos menores. 

Articulo 85.- Si el procedimiento de divorcio por mutuo 

consent im1ento quedare en suspenso por más de seis mfises, 

podrá reanudarse sino volviendo a efectuarse las publ1cac1ones en 

las tablas de avisos de la Oficina del Juez del estado Civil y 

las Juntas de que habla el articulo 82. 

Articulo 86.- Los cónyuges que hayan solicitado el 

divorcia por mutuo consentimiento, podrán de común acuerdo en 

cualquier tiempo¡ pero en este caso na podrán volver a solicitar 

su divorcio en la misma forma, 

reconc1liac1ón. 

pasado un año desee su 

Articulo 87.- Cuando las enfermedades enumeradas en la 

fracción IV del articulo 76, no se~n ut1l1zadas por un cónyuge 

como fundamenLo del d1vorc10, podrán sin embargo ser motivo para 

el Ju~=, con conocim1ento de causa y a instancia de una de los 

consortes, pueda suspender breve y sumariamente, en cualquiera de 

dichos casos, la obl1gac1ón de cohabitar, quedando, no obstante, 
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obl1gac1ones para con el cónyuge: 

Articulo aa~- El d1vorc10 sólo puede ser dem~ndado po~ el 

cónyuge que no haya dado causa a el, y dentro di? se1-, 1nese~ 

después que haya lleg~do a su not1c1a los hecho$ en que se fund~ 

la demanda. 

Articulo 89.- Ninguna de las causas enumeradas en el 

articulo 76 ·puede alegarse para ped1r ~l divorcio, cuando haya 

mediado pe~dón o remisión expresa o tácita. 

Articulo 90.- L~ reconc1l1ac10n de los cónyuges pone 

termino al Juicio o al procedimiento de d1vorc10 volunt~r10 1 en 

cualquier estado en que se encuentre, s1 aun no nub1ere sentencia 

ejecutor lada; pero los i nt ere5ados debQrán den une i ar su nue'.t':l 

arreglo al Juez, sin que la omisión de esta not1c1a destruy~ los 

eiectos praduc1dos por la reconciliación. 

Articulo 91.- La ley presume l~ reconciliación cuando 

después de presentada una demanda de d1vorc10, 

cohab1t~ción ~ntre los cónyuges. 

ha habido 

Articulo 92.- El conyuge que no ha dado causa al 

divorcio. puede antes de que se pronuncie sentencia que ponga f1n 

al ltt1gio, presc1nd1r de sus derecho9 y obligar al otro a 

reun1rse con Ál; méis en e':.ite c:.aso no ["JU.::!de pedlr dt• nuevo el 
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d1vorc10 por los mismos hechos que motivaron el JUlclo anterior, 

pero s1 por otro5 nuevos, aunque sean de la misma especie. 

Articulo 93.- Al adm1t1rse la demanda de d1vorc10 1 o 

antes si hubiere urgencia, se adoptarán prov1s1onalmente y sólo 

mientras duren los proced1m1entos JUd1c1ales, las d1sposic1ones 

s1gu1entes: 

I.- Separar a los cónyuges en todo caso; 

II.- Depositar en casa de persona decente a la muJer, s1 

se dice que ésta ha dado causa al divorcio y el marido p1d1ere el 

depósito. 

el ~uez. 

La casa que para esto se destine, será des1gn~da p~r 

Si la causa por la que se pide el divorcio no supone 

culpa en la muJer, ésta no se depositará sino a sol1c1tud suya¡ 

III.- Poner a los hlJOS al cuidado de uno de los cónyuges 

a de los das 1 observándose lo dispuesto en los articulas 94, 95 y 

96; 

IV.- Señalar y asegurar alimentos a la muJer y a los 

hijos que no queden en poder del padre¡ 

v.- Dictar las medidas conducentes para que el marido no 

cause perJu1c1os en sus bienes a la mUJer¡ 

VI.- Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la 
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ley establece respecto de las mujeres qu~ quedan en c1nta. 

Artículo 94.- EJecutor1ado el d1vorc10 1 qued~rán los 

hiJOS o se pondrán baJo la potestad del cónyuge no culpable; pero 

si ambos lo fueren y no hubiere ascendientes en quien recaiga la 

patria potestad, se proveer~ a los h1Jos ele tutor conforme a la 

ley. 

Articulo 95.- Sin embargo de lo dispuesto los 

articulas anteriores, antes de que se provea def in1tivamente 

sobre la patria potestad o tutela de los hijos, podrán acordar 

los Tribunales, pedimento de las abuelos, tics o hermanos 

mayores, cualquiera pravidenc ia que se considere be,;éi tea a los 

menores. 

Articulo 96.- El padre y madre, aunque pierdan la patria 

potestad, quedün sujetos a todas las obligaciones que tienen para 

con sus hijos. 

Articulo 97 .. - El cónyuge que diere cau5a al divorcio, 

perderá todo su poder y derechos sobre la persona de sus hiJOS 

mientras viva el cónyuge inocente, pero los recobrará muerto 

éste, si el divorcia se ha declarado por las causas VI, VII, VIII 

y IX del articulo 76 1 la madre que conserve la patria potestad de 

sus hijos, la perderá si vive en mancebía 

ilegitimo. 

tiene un hiJO 
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Artículo 9A.- En las demás casas, y hab1éndo 

ascendentes en quien recaiga la patria potestad, se proveera de 

tutor a los hijos, a la muerte del cónyuge inocente. 

Articulo 99.- El cónyuge que diere causa al dtvorcio, 

perderá todo lo que se le hubiere dada o prometido por 

consorte o por otra persona en su consideración a éste, el 

cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo 

pactado en su provecho. 

Articulo 100.- EJecutoriado el divorcio, se procederá 

desde luego a la división de los bienes comunes, si lo hubiere; y 

en todo casa, se tomaran todas las precauciones necesarias para 

asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los 

cónyuges, o con relación a sus hijos. Los consortes divorciados 

tendrán obligación de contr1bu1r en proporción a sus bienes, a 1~ 

subsistencia y educación de los hiJOS varones hasta que lleguen a 

la mayor edad, y de las hijas hasta que contraigan matrimonio, 

aunque sean mayores de edad, siempre que vivan honestamente. 

Articulo 101.- Si la mu;er no ha dado causa al divorcio, 

tendrá derecho a alimentos, mientras no contraiga nuevas nupcias 

y viva honestamente. El marido inocente solo tendrá derecho a 

alimentos cuando esté imposibilitado de traba;ar y no tenga 

bienes propios con que subsistir. El cónyuge que deba pagar los 

alimentos podrá librarse de esa obl1gac1ón 1 ~ntregando desdo 

luego el imparte de las pensiones alimenticias correspondientes a 
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cinco años. 

Articulo 102.- Por virtud del d1vorc10, los conv•.Jges 

recobrarán su entera capacidad p~ra cont~aer un nuevo matr1rnon10, 

salvo lo dispuesto en el articulo 1~0 1 y cuando el divorcio sea 

daclarado por causa de adulterio, pues en este ~lt1mo caso 1 el 

cónyuge culpable no podrá contraer un nuevo matrimonio s1no 

después de dos años de pronunciad~ la sentenc1~ de d1vorc10. 

Articulo 103.- La muerte de uno de los cónyuges acaecida 

durante el ju1c10 de divorcio, pone fin a él en tooo ~~so, y los 

he~ederos del muerto tienen los mismos derechos y obligaciones 

que tendrian s1 no hubiere ex1st1do dicho 1u1cio. 

Articulo 104.- En todo Juicio d<= dl.'JOT'c10, las ~ud1encii1.Si 

serán $ecretas y se tendr~ como parte al M1nister10 Público, 

Articulo 105.- EJecutortada una sentencia sobre d1vorc10, 

el Jue= de la rnstanc1a rem1t1ra copia de ella ~l del estado 

civil, ante quien se celebró el matrimonio, para que ponga nota 

al margen del act.:i. respectiva, expresc:.ndn L.1 !~cha en que se 

declaro el divorcío y el 1·ribunal que lo declaró y además, haga 

publ1car un e~tracto de la resolución, durante qu:nce dias, en 

las tablas dest1nadas a ese efecto. 

Articulo 106.- No se podrá pedir divorcio voluntario nt 

entablar rlemanda de divorcio ~nte un Juez de Pr1mer~ Instancia 

dol Distrito Federal o de un Terr1tor10 1 s1r~o cuando los cónyuges 
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tengan su domic1l10 en la Jur1sd1cc1ón de dicho Jue:, por lo 

menos un año antes de la fecha de la misma demanda (231. 

S.- REFERENCIAS EN EL CODIGO CIVIL DE 192& 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL ORDEN COMUN 

Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

Elaborado en usa de la facultad que el Congreso de la 

Unión confirió al Poder Ejecutivo por Decreto de 7 de enero y 6 

de diciembre de 1926 y 3 de enero de 1928, fue promulgado por el 

Presidente de la Repúbl1c~, General Plutarco ELIAS CALLES, el 30 

de agosto de 1928 1 y a pesar de haber sido publicado en el Diario 

Oficial de la Federal en diversos números a partir del ~6 de may~ 

de 1928 hasta el 31 de agosto del mismo año, no in1c10 su 

vigencia sino hasta cuatro años después debida a la opos1c1ón de 

los conservadores que pugnaban por evitar la expedición de un 

Código de notables cambios 1 como por necesidad de que se 

concluyera la revisión del Código de Procedimientos Civiles. 

El Código Civil de 1928 ha sido considerando, Justamente 

como una gran obra le91slativa de la época, consecuencia de que 

el proyecto fue el~borado por eminentes Juristas que fueron los 

Lics. Francisco H. Rui~ 1 Ignacio Garcí~ Telle=, Rafael Garcia 

Peña y Fernando Moreno. Se logró un equ1l1br1~J de ideas en 

virtud de que el Lic. García Telle= era prafes1sta, el Lic. 

(23) Ley sobre Relacione~ Familiares de 1917, expedida por el 
C. Venustiano Carr~n=a, ler. J~fe del E1érc1ta Con~t1tu
c1onalista, La Editor~ N~c1an~L. México 1917,Pág.32 
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García Peña trad1c1onal1sta conservador, y el Lic. Franc1~cp H. 

Rui= pudo con sus op1n1ones moderada$ establecer un Justo medio. 

Los 1n1c1os del siglo XX traen consigo un cambio radical 

de ideas, deJa sentir un espíritu de solidaridad social, una 

tendencia a la soc1~l1:ac1on del Uerecho que agud1:aba, se 

convierte en la or1entac10n soc1al1sta que se hace patente en el 

Código Sov1ét1co de 1922. 

Antes, en el año de 1910 1 la Revolución Mexicana deJa 

sentir de todos sus aspectos las corrientes soc1ale~. Se dicta 

la Constitución de 5 de febrero de 1917 1 en donde se plasman l~s 

ideas revolucionar1as, y la legi~lación civil no pnJi~ esc3p~r h 

tan trascendentes reformas. Estas aparecen en primer lugar en la 

Ley de Divorcio de 1914 en donde se impl~nta el d1vorc10 

vincular; poiter1ormente la Ley sobre Relaciones Familiares d~ 

1917 y por último en el Código Civil de 1928 1 considero como un 

Código Privado Social en el cual se trató de armoni=ar los 

intereses individuales con los de la sociedad. 

TENDENCIA SOCIALIZADORA.- Igualdad del hombre y la muJer 

en cuanto a la capacidad Jurídica y adquisición y ejercicio en 

su~ derechos. rue el articulo 2o. la culminación de un ideal 

por el que se lucho durante largo tiempo y que hi=o qu~ este 

código en la época de su promulgación fuera considerado como uno 

de los má5 avan=ados, aunque quedaran algunas disposiciones que 

no concordaban can este pr1nc1pio de igualdad y que 
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posteriormente se reformaron. 

Limitación al ejercicio de las ac:t1v1dades uso y 

disposición de los bienes en forma que na perJud1quen a la 

colect1v1dad. D1spos1c1ón general que se relaciona con la 

contenida el articulo 840 y con la del artículo 1912, ambas 

relativas a la teoría del abuso del derecho. La primera, 

concreta limitac1ón al derecho de propiedad al gstablecer que es 

ilícito ejercer este derecho cuando solo se· pretende causar un 

perjuicio ~in utilidad para el prapiP.tar10 la ~egunda 1 que 

consiste en la obligación de indemnizar cuando al eJerc1tar un 

derecho se cause daño a otro, si se demuestra que se ejercitó a 

fin de causar daño, sin utilidad para el titular del derecho. 

El Código de 1884 establecía la obligación de la muJer de 

vivir con su marido y de seguirla, s1 él lo exigía, a cualquier 

parte que estableciera su residencia, excepto a país extranJero. 

El marido era el administrador de los bienes del matrimonio y 

representante legítima de su muJer, la cual na podía comparecer a 

juicio, ni adquirir a título oneroso, 

obligarse, sin la autori=ac1ón del esposo. La esposa debía 

obedecer al marido tanto en lo doméstico como en lo relativo a la 

educación de los hlJOS. 

La obligación al1ment1cia era a cargo del varón a menos 

que estuviera impos1bil1tado a trabajar y la mujer tuviera bienes 

propios. Se reglamentaba el contrato de matrimonio con relAc16n 
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a los bienes con un régimen supletorio que er~ el de ~oc1edad 

legal, administrado ror el marido, en virtud de que no era 

obligatorio formular cap1tulac1ones m~tr1mon1ales, aunque de 

hacerse, se podía escoger entre el régimen de separación de 

bienes o el de sociedad conyugal voluntaria. 

El Código Civil de 1928, creó como pr1nc1pales avances e 

innovaciones de su tiempo en materia familiar, las s1gu1entes: 

Se estableció eKpresamente que el 
divorcio no disolvía el matrimonio, pues solo 
se suspendían algunas de las obligaciones 
civiles como por ejemplo la cohabitación; el 
adulterio de mujer era siempre causa de 
divorcio, el del hombre solo cuando se 
reunían ciertas circunstancias. 

Por el contrario, concedió a ambos 
esposos la capacidad para contratar, 
administrar y disponPr de sus bienes sin 
necesidad de autorización de uno al otro. 
Autoridad y consideraciones iguales dentro 
del hogar. Obligaciones alimenticias a cargo 
del marido, hasta la reforma de 1974. La 
mujer adquirió derecho a desempeñar una 
profesión, industria, oficio o comercio 
cuando no se perjudicara la dirección y 
cuidado del hogar. 

Siguiendo las d1spos1c1ones de la ley sobre Relac1ones 

Familiares, se conservó el d1varc1a coma disolución del vínculo 

matrimonial, el adulter10 como causal de divorc10 se equiparó en 

el hombre y la mujer. Se permitió la investigación de la 

paternidad de los hiJOS nacidos fuera de m~tr1monio, aunque 

limitada a ciertas casos, y por pr1mera ve: la ley atribuye 

algunos efectos Jurídicos al concubinato, luchando el legislador 
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contra viejos preJUtc1os 1 pero considerando que es una forma 

común de ct\nstitu1r la familia entre las clases populares, y que 

no era ya posible desconocer tal realidad, de manera que, en 

protección de los hiJOS 1 la mujer que ha contribuido a formar y 

conservar esa familia, se incluyó en el Código Civil el articulo 

383 que establece la presunción de hijos del concubin~to a los 

nacidos después de 180 días desde que comen~ó el concubtnata, y a 

los nacidos dentro de los 300 días de que cesó la vida en común, 

facilitando así el reconac1miento de la paternidad. 

parte se concedió a la concubina el derecho a heredar. 

Por otra 

Por último, como novedad se introduce en el Código la 

reglamentación del patrimonio de la familia. 

En capítulo subsecuente, se estudiarán las causales de 

divorcio que establece el Código Civil vigente para el D1str1to 

Federal. 



CAPITULO III. 

BREVE ANALISIS ~URIDICO DEL TITULO QUINTO DEL LIBRO PRIMERO 
DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Como ha sido expuesto en el Capitulo I, se ha 

narrado el desarrollo histórico del matrimonio en el Derecho 

Romano y en México a partir del Codigo Civil de 1870, hasta 1928; 

ahora procederé a estudiar de una manera somera el matrimonio 

desde un punto de vista normativo. 

Procederemos pues estudiar el matrimonio 

respecto de los derechos y obligaciones que nacen de él antes de 

la celebración de éste, durante su vigencia después de 

terminado el contrato 1 respecto de: 

A).- Las personas contratantes; y 

B>.- Los bienes de los contrayentes 

A>.- EFECTOS DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LAS 
PERSONAS CONTRATANTES. 

1.- Antes del Matrimonio.- Estudiaremos en primer 

término los efectos del matrimonio respecto de las personas antes 

de celebrar dicho acto jurídico, encontrando a este respecto la 

figura de los esponsales, misma que se define como la promesa de 

matrimonio hecha por escrito y que es aceptada. 
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Es de comentar que para el caso de que alguno de 

los contrayentes incumpliera con esa promesa, la victima tiene 

derecho a reclamar una indemnización a título de reparación 

moral, en la que serán tomados en cuenta por parte del Juzgador 

la duración del noviazgo, la intimidad de la relación, la 

publicidad de la misma, la proximidad del matrimonio, los 

recursos económicos del prometido culpable, la gravedad del 

perjuicio y circunstancias análogas, a efecto de cuantificar el 

daño ocasionado. 

Viene a comento el aclarar que los esponsales no 

producen en los contrayentes la obligación jurídica de celebrar 

el matrimonio, sino sólo produce el derecho citado en el párrafo 

precedente, es decir el de reclamar una indemnización. 

Es peculiar la similitud que presenta el contrato 

de promesa, regulado por el articulo 2243 a 2247 del Código 

Civil, con el contrato de esponsales, expuesto can anterioridad, 

presentando entre ambas las siguientes semejanzas. 

a).- Ambos deben constar por escrita. 

b>.- Ambos son contratos bilaterales. 

c).- Ambos constituyen una manifestación de la 
voluntad para celebrar un contrata futuro. 

Asimismo los referidos contratas presentan las 

siguientes diferencias: 

¿.· 
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a).- El contrato de promesa puede s~r un1later~l 

o bilateral y el contrato de esponsales es bilateral. 

b>.- El contrato de esponsales no produce 

obligación de contraer matrimonio; en el contrato de promesa 

produce obligaciones de hacer, consistentes en celebrar el 

contrato respectivo. 

e>.- En el contrato de esponsales se tiene 

derecho a ex1g1r la devolución de lo que se hubiere dado con 

motivo del matr1mon10; en el contrato de promesa se está obligado 

al cumplimiento del contrato y en caso de no ser posible éste al 

pago de daños y perjuicios. 

d).- El contrato de esponsales se puede celebrar 

unicamente entre un hombre y una mujer mayores de 16 14 años 

respectivamente, con autori~ación de sus progenitores. El 

contrato de promesa se puede celebrar entre oersonas del mismo 

sexo y teniendo ambas personas capacidad de ejerc1cio 1 o bien por 

conducto de sus representantes. 

el.- Los esponsales en caso de incumplimiento dan 

origen al pago de una indemni=ación a título de reparación del 

daño moral. La promesa en caso de incumplimiento da origen al 

pago de daños y perJuicios. 

2.- Durante el matrimonio,- El hombre y la mujer 
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tienen iguales derechos, obl1gaciones y autoridad en el hogar, 

debiendo resolver de común acuerdo todo la relacionado a la casa, 

educación de los hijos, adm1n1strac1ón de los bienes, y en caso 

de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. 

Articulo 168 del Código Civil. 

A este respecto es de comentarse que al facultar 

al Juez de lo Familiar a resolver problemas inherentes únicamente 

a la fam1l1a 1 se está dando introm1s1ón dentro de la relación 

matrimonial, relación qu"e por naturaleza bilateral, a una 

persona aJena a la misma, cuya mentalidad, moral1dad 1 carácter, 

condic1ón social, desarrollo psicológico y sentimientos, son 

distintos a los de los cónyuges, aunando a ello la frialdad del 

sistema judicial; si reunimos la condictones antes citadas, nos 

encontramos, que la decisión que ese tercero tome respecto de la 

controversia que se l~ plantea, serj por completo arbitraria y en 

ocasiones extemporánea, en atención a que una controversia 

judicial tarda por lo menos en resolverse seis meses y al 

terminar la misma, las condiciones que dieron motivo a ésta, han 

cambiado. 

En apoyo de la anterior, cabe decir que los consortes en 

muchas ocasiones no pueden drJJdr plasmado en el papel, las 

circunstancias y condiciones antes expuestas, ya que existen en 

los mas de los casos impedimentos de c~r~cter cultural, económico 

social, que d1f 1cultan la real tmpartición de 1ust1c1a. En 

efecto lo anterior asi se af1rma en virtud de que el nivel de 
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educ.:'lc1ón del pueblo mexicano en promed10 es el de inr:.trucc1°!n 

primaria, e igualmente es conoc1do que la tram1tac1ón d~ un 

juicio tiene un alto costo económ1co, va sea a nivel de abogajo 

particular o a través de la defensorla de of 1cio de los JU:gados 

familiares; así como la saturación de los JU:gados familiares ~n 

sus cargas de trabajo, y s1 a todo esto agregamos un impedimento 

de carácter natural como lo es que el abogado por docto que sea 

en su materia se encuentra imposib1l1tado para plasmar en el 

papel la ps1cologia, afectos, sentimientos de cada una de las 

partes en el JUlCl0 1 concluimos lógicamente que la decisión que 

imponga el Jue~ de lo Familiar sobre la familia, necesariamente 

será arbitraria esa decisión. 

En virtud de todo lo antes expuesto, y con el 

objeto de evitar la intromisión del Jue~ de lo Familiar 

asuntos matrimoniales, se propone que: 

Se designe por los cónyuges quien de ellos tomará 

las decisiones en la familia, no con el objeto de excluir al otro 

cónyuge o de disminuir sus derechos, sino por principio de 

lógica; en efecto si ambos cónyuges go~an de los mismos derechos 

y obl1gaciones dentro del vinculo matrimonial, nos encontramos 

con un panorama de una total y absoluta igualdad, al ser así y si 

cada miembro del matrimonio respecto de un problema presentan 

irreductibles soluciones al mismo, es de concluirse que ese 

problema nunca se resolverá, pero no por ello lo debe de resolver 

un tercero aJeno a la fam1l1a como lo es el Jue~ de lo Familiar, 
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quien como ha sido expuesto con anter1or1dad, carece de bases y 

criterio para ello. 

La soluc16n a este cuest1onam1ento e3, que los 

cónyuges al momento de celebrar el matr1mon10 señalen quien de 

ellos tendrá "voto de calidad", es decir que de común acuerda 

desde el inicio señalen, tomando en considerAción la madure= y 

capacidad de ambos, quien determinara en caso de desacuerdo la 

decisión final, tomando en cuenta los meJores intereses de la 

familia, y el otro deberá acatar por respeto la misma, porque de 

lo contrar10 se incurriría nuevamente en el vicio que se pretende 

eradicar, como lo es la intervención del ~uez de lo Familiar. 

Otra posible solución a este problema podria ser, 

que el cónyuge que tenga una mayor preparación intelectual sea 

quien tome las decisiones dentro de la familia, ya que 

previamente, durante la época del novia~go a los cónyuqes se les 

presentaron algunos problemas, y teóricamente conocen la manera 

de proceder del otro, al ser así se encuentran en posibilidad de 

resolver como decidieron unir sus vidas, el determ1nar quien 

guiará el destino de la familia. 

Una ~lternativ~ de soluc1on al problema planteado 

lo es también, en que al momento de celebrir el ffidtr1monio los 

cónyuges espec1f1quen los problemas que de L.ia manera general 

cada uno resolverá, es decir que se plasme quien resolvera los 

problemas económicos, educacionales, formación de los hlJOS 1 
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admin1strac1ón de la casa, etc., de acuerdo a la exper1enc1a 1 

destre~a y posibilidades de cada uno de ellos. 

En otro orden de ideas, Jos cónyuges se 

encuentran obligados a prestarse ayuda mutua, es decir que el 

hombre y la mujer deben ayudarse en las cargas del matrimon10 1 de 

la manera y términos en que ellos lo cor1vengan 1 tanto en aspectos 

económ1cos, sociales, de adm1n1stración de los biene~, educación 

de los hijos, salud, morales, de afecto, puesto que la naturaleza 

del hombre no le permite solventar en forma 1ndiv1dual y de una 

manera absoluta las necesidades antes expuestas. Lo antertor 

encuentra apoyo en el artículo 162 del código c:1vil, a~;í como en 

el articulo 

Mexicanos. 

de la Constitución Política de los Estados Unidas 

Por lo que hace a la perpetuación de la especie, 

para poder cumplir la misma, están facultados y obligados a tener 

relaciones íntimas con su cónyuge, es decir que el hombre y la 

mujer rleben procurarse mutuamente el débito carnal; la anterior 

obligación encuentra su limitativa en casos en que alguno de los 

cónyuges se encuentra alterado en su salud, que ello le impida 

tener ayuntamiento carnal, el mutuo acuerdo, el estado de 

embriague~ o drogadicción, o situaciones análoga5. 

Igualmente los consortes tienen 1 ibertad de 

desarrollar la actividad que deseen, siempre y cuando ésta no 

vaya contra la moral o el buen desarrollo de la familia, es decir 
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' 
Que abstengan de real1=ar activ1dades tales como la 

prost1tución 1 lenoc1n1a, en términos generales las que 

impliquen actos delictuosos. 

Asimismo los conyuges deben guardarse iidelidad 

mutua, es decir que sólo debe de intimar sexualmente con su 

cónyuge, puesto que la violación a este precepto acarrea la 

disolución del vínculo matrimonial, 

posterioridad. 

como se estudiará con 

Además de lo anterior, los cónyuges se encuentran 

obligados a cohabitar, es decir a vivir juntos en el domic1l10 

que de común acuerdo estable=can 1 ello obedece a que el 

legislador trata de Eacilitar el cumpl1m1ento de las fines 

maritales, esto resulta lógico pues motiva la ayuda mutua y la 

perpetuación de la especie. Se encuentra exceptuado de esta 

obligación aquella persona cuyo cónyuge cambie su domicilio a 

país extranjero, o a lugar insalubre o indecoroso. 

Por lo qtie hace al aspecto alimentario, los 

cónyuges y los hijos tendrán derecho preferente 5obre los bienes 

e ingresos de quien tenga a su cargo el sostenimiento de la 

familia, pudiendo demandar el aseguramiento de bienes para hacer 

efectivos estos. 

Ambos cónyuges deberán contribuir económicamente 

al hogar, a la alimentación de 18~ hijos y a la educación de 
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éstos, sin perJUlc10 de que de comUn acuerdo se d1str1buyan L~s 

cargas del hogar, es decir que la mUJer, su esposo lo acepta 

se abstenga de trabajar y se encargue de la admin1strac1ón dP- la 

casa y cuidado de los hiJOS 1 o viceversa. En caso de que alguno 

de los cónyuges esté imposib1l1tada para trabajar y carec1er8 de 

bienes propios, la carga al1mentar1a por completo le 

correspondera al otro conyuge. Cabe hacer notar que los derechos 

y obligaciones que nacen del matrimonio son 1ndepend1entes a las 

aportaciones económicas que hagan los cónyuges. 

3~- Después del matrimonio. A este respecto cabe 

manifestar que el conyuge que sea considerado culpable por l~ 

disolución del vínculo matrimonial, a través de sentencia firme 

de autoridad judicial, no podrá volver a casarse sino pasados dos 

años de que se decretó el divorcio. El conyuge inocente no podrá 

hacerlo sino transcurrido un año de dicha disolución, en caso de 

que el divorcio haya sido por mutuo consentimiento, los cónyuges 

no podrán volver a contraer nupcias sino transcurrido un año 

después de que se decretó la disolución del vínculo. 

Asimismo y en el caso de que el vinculo sea 

disuelto por mutuo consentimiento de los cónyuges, la muJer 

tenUrá derecho a recibir alimentos, por el mismo tiempo que duró 

el matrimonia, siempre y cuando careciere de ingresos 

suficientes, no se case o se constituya en concubinato. 

El cónyuge que diere motivo a la disolución del 
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matrimonio perderá todo lo que se hubiere dado o prometida por su 

consorte o por otra persona en cans1derac16n del matr1mon10, el 

cónyuge inocente conservará lo rec1b1do y podr~ reclamar lo 

pactado en su provecha. 

B>.- EFECTOS DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LOS 
BIENES DE LOS CONTRAYENTES. 

1.- Antes del Matrimonio~- Como ha sido expuesto 

en el apartado "A" que precede esta materia es regulada por los 

esponsales y en el caso de que el matrimonio no se celebre, los 

prometidos tienen derecho de exigir la devolución de los bienes 

que se hubieren donado con motivo de su concertado matr1mor110. 

Asimismo los cónyuges pueden otorgarse antes de 

la celebración del matr1mon10 durante él las capitulaciones 

matrimoniales, es decir el convenio celebrado entre los cónyuges 

para constituir la saciedad conyugal o la ~eparación de bienes y 

para reglamentar la adm1n1strac1ón de éstos en uno y otro caso. 

2.- Durante el Matrimonio.- La legislación c1vil 

me)(icana establece dos formas de rég1menes para regular los 

bienes de los cónyuges durante el matrimonio, mismos que son: 

A>.- Sociedad conyugal; y 

8).- Separación de bienes. 



- 88 -

A>.- Sociedad Conyugal.-" Se entiende por tal el 

régimen patrimonial mediante el cual los cónyuges son dueños en 

común de los bienes incluidos dentro de la misma '' (24> 

El artículo 183 del código civil establece que la 

sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matr1mon1ales 

que a ese efecto acuerden los cónyuges, y en todo aquello que no 

está previsto por las mismas, se regirá por las d1sposic1ones del 

contrato de sociedad. 

La denominación que hace la ley respecto de este 

régimen patrimonial se estima improcedente, en virtud de que no 

se trata propiamente de contrato de sociedad, sino más bien de 

una comunidad de bienes en ra~ón de la vida común que los mismos 

llevarán mientra dure el matrimonio. 

En efecto, lo anterior así se afirma en virtud de 

qiJe la soc 1 edad conyugal no goza de algunas de las 

características de las demás sociedades siendo algunas 

diferencias las siguientes: 

lo.- Mediante el contrato de sociedad se crea 

una persona moral independiente de los socios. La sociedad 

conyugal no tiene personalidad Jurídica propia e independiente de 

<24) Montero Ouhalt Sara 
Derecho de Familia 
Ed1tor1al Porrúa, S.A. 
Primera Edición. Pág. 151 
Mé><iCO 1985. 
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los cónyuges que la integran que, por otro lado, no tienen la 

calidad ee socios, sino de consortes. 

2o.- Para ingresar a una sociedad civil se 

requiere forzosamente de una aportación de cada uno de los 

socios. Cosa que no sucede la conyugal en la cual puede 

aportar bienes uno solo de los cónyuges o ninguno. 

3o.- El contrato de sociedad persigue un fin 

preponderante económico. La finalidad de la sociedad conyugal es 

diversa, pues tiene por objeto el sostenimiento del hogar y de 

todas las necesidades de los propios cónyuges en razón de la 

comunidad de vida que han establecido y de la familia que 

constituyeron. 

4o.- Las aportaciones que se hacen a una saciedad 

pasan a ser propiedad de la misma, por eso, quien las otorga, 

deja de ser propietario de ellas. En la sociedad conyugal sólo 

se transmite al otro cónyuge el cincuer1ld por ciento de las 

aportaciones, quedando el cónyuge aportante, propietario del otro 

cincuenta por ciento. 

So.- En la sociedad civil los 5ocios pueden 

representar porciones de valor diverso. En la conyugal, los 

cónyuges representan un 50% cada uno, salvo convenio expreso en 

las capitulaciones matr1mon1ales, en otro sentido. 



- 90 -

60.- La sociedad constituye un contrato autónomo. 

La conyugal es un contrato accesoria al matr1mon1al, pues surge y 

desaparece y sólo tiene sentida en razón del matrimonio.'' C25J 

De lo antes expuesto se concluye en forma 

indudable que la saciedad conyugal no puede ser cons1derada bajo 

ningún aspecto como tal, por lo que se propondría una reforma en 

tal sentido. 

Resulta oportuno manifestar que el articulo 183 

del Código Civil establece que la sociedad cónyugal se regirá por 

las capitulaciones matrimoniales que la constituyen, y lo que no 

estuviere e)(presamente estipulado, por las dispos1c1ones 

relativas al contrato de sociedad. Es de comentarse que las 

capitulaciones matrimoniales a que se refiere este articulo en la 

práctica cotidiana no se realizan por parte de los consortes, 

sino que unicamente el Jue~ del Registro Civil les toma su 

parecer respecto del régimen que regulará el matrimonio, más no 

establece como requisito administrativo o legal que se presente 

tal convenio, lo cual en muchas ocasiones contribuiria a evitar y 

resolver diversas discrepancias que se presentan durante la vida 

matrimonial. 

A mayor abundamiento, y desde mi punto de vista 

personal, se debería obligar a los cónyuges a celebrar dicho 

C25> Montero Duhalt Sara 
Derecho de Familia 
Editorial Porrúa, S.A. 
Primera Edición. Pág. 152 
México 1985. 
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convenio antes de la celebración del matr1mon10, y conc1ent1zar a 

la pareJa de cual es el obJeto de dicho convenio, para que de 

ésta manera ambos expresen su voluntad respecto de la mejor forma 

de reglamentar su régimen patrimonial, lo cual redunda en la 

am1gable solución de problemas respecto de la adm1n1stración de 

los bienes comunes, así como la prevención de los mismos, 

problemas que repercuten en el normal desarrollo de la fam1l1a 

que en ~lgunas oc~s1ones derivan en mayores problemas fam1l1ares. 

Pueden formar parte de la sociedad conyugal los 

bienes que adquieran los cónyuges, al celebrarse el matrimonio o 

durante él, ya sean los propios bienes o sus frutos. 

Los bienes de los que sean propietarios los 

cónyuges antes de la celebración del mat1·1manio 1 serán propiedad 

eKclusiva de aquel. Asimismo los bienes que adquieran los 

cónyuges por don de la fortuna, herencia, legado o donación, cada 

uno de ellos será propietario de las mismos y no petenecen a la 

sociedad cónyugal, salvo pacto en contrario. 

La sociedad conyugal puede terminar por acuerdo 

de las partes durante el matrimonio, o bien porque el socio 

administrador manifieste una notoria negligencia o torpe 

administración que amena=e la ruina de la misma, o bien cuando el 

socio administrador sin el consent1m1ento de su cónyuge realice 

una cesión sus acreedores de bienes pertenecientes a la 

sociedad cónyugal, o bien porque el socio administrador sea 
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declarado en quiebra o concurso, o bien por situaciones análogas 

a las antes eKpuestas. 

Asimismo los cónyuges pueden cambiar de régimen 

patrimonial en cualquier momento de su matrimon10, ya sea en 

sociedad cónyugal a separación de bienes o de éste a aquél, 

previo trámite judicial para ello. 

Los cónyuges deberán estipular si el producto del 

trabajo que cada uno de ellos desarrolle queda reservado a quien 

lo ejecute, o bien si de dicho producto participa la sociedad 

cónyugal, y además en que proporción. 

La sociedad conyugal al quedar constituida no 

tiene personalidad jurídica independiente de los cónyuges, sino 

que es simplemente un patrimonio común y por esta razón, en la 

sociedad conyugal, ambos cónyuges tiene el dominio sobre los 

bienes que pertenezcan a la misma. 

Igualmente está prohibido por la legíslacíón el 

hecho de que uno de los cónyuges obtenga las ganancias y el otro 

sólo las perdidas. 

De lo antes expuesto y en la práctica concluímos 

que la sociedad cónyugal en muchas ocasiones es motivo de 

prolongar un matrimonio cuya integración es nula, en efecto los 

cónyuges en muchas ocasiones su intención es disolver el vínculo 
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matrimonial, pero no lo llevan a cabo por el temor a que se 

disuelva la sociedad conyugal, e incluso la disolución de ésta es 

motivo de controversia. 

Lo que se estima pertinente y práctico, es el de 

realmente dar cumpl1m1ento a la legislación civil vigente, con el 

objeto de evitar problemas futuros, ya que si desde el inicio del 

matrimonio los cónyuges amigablemente preveen posibles problemas 

futuros, de esa misma forma serán resueltos, teniendo además la 

ventaja de que al inicio del matrimonio y desde un aspecto 

meramente teór1co 1 la relación es casi ideal, y con el transcurso 

del tiempo esa misma relación en la mayor parte de los casos se 

convierte en astil, agria y fria, lo que conlleva a que cada una 

de las partes en conflicto trate de desahogar durante el juicio 

de divorcio y en la liquidación de la 

problematica del matrimonio. 

sociedad toda la 

Otra alternativa de solución al problema, lo es 

el de clasificar las aportaciones que cada socio ha hecho a la 

sociedad, es decir, la mujer en la mayor parte de los casos su 

aportación a la sociedad se traduce en el trabajo que le brinda 

al esposo, a los hijos 1 a la casa, entiendase por esto limpieza 

de la casa, atención al esposo y a los hijos 1 administración del 

hogar, etcetera; y el hombre por lo general, aporta únicamente el 

dinero para la manutención de la familia, y comparando lo 

anterior con una sociedad mercantil en donde existen dos tipos de 

socios, los socios capitalistas, quienes aportan bienes o dinero 
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y los socios industriales, quienes aportan trabajo, llegaríamos a 

la conclusión que a la muJer se le podría llamar socio 

industrial 1 y al hombre socio capitalista, en este sentido y 

siguiendo lo establecido por el articulo 16 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, le correspondería a la mujer el SO\ de 

las ganancias de la sociedad y al varón el otro 50% 1 mismo del 

que se deducirían las pérdidas sociales. 

Concluyendo, podemos manifestar que el régimen de 

saciedad conyugal es bueno, pero que requiere de ciertas reformas 

con el objeto de evitar que al momento en que deba disolverse 

dicho régimen patrimonial sea motivo de acentuar los sentimientos 

negativos de un cónyuge para con el otro, incluso en algunas 

ocasiones de los hijos para con alguno de ellos o ambos, 

8).- Separación de Bienes.- La separación de 

bienes puede ser pactada con anterioridad al matrimonio o durante 

el mismo, por convenio entre los consortes, por sentencia 

judicial que declare extinguida la sociedad conyugal. 

Al igual que la sociead conyugal, puede incluir 

tanto los bienes presentes como los futuros de cada uno de los 

cónyuges, así como sus productos. Si no se incluyen todos los 

bienes y sus productos, la separación será parcial y habrá que 

crear la sociedad conyugal con los bienes restantes de acuerdo 

con los requisitos exigidos al respecto. 
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En este régimen patrimonial cada uno de los 

cónyuges conserva la disposición y administración de los bienes 

propios, es decir que puede venderlos, rentarlos, h1potecarlos, 

conforme lo desee sin que se requiera la autori~ación de su 

cónyuge. 

3.- Después del matrimonio. Cabe manifestar que 

como consecuencia de la declaración de nulidad de mat~1mon10 1 o 

bien como con$ecuenc1a de la disolución del vínculo matrimonial, 

la saciedad conyugal debe disolverse, ya que dicha sociedad na 

existe sin el matrimonio. 



CAPITULO IV 

EL DIVORCIO A LA LUZ DEL CODIGO CIVIL 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 192&. 

Ha sido expuesto en capítulos ~nter1ores el desarrollo 

histórico del matrimonio y del d1vorc10 en el Derecho Romano y en 

el México independiente, por lo que ahora procederemos a estudiar 

el Divorcio tomandu como base el Cód190 Civil de 1928 que 

actualmente esta en vigor, con las reformas que ha sufrido ha$ta 

el momento, haciendo un estudio somero del mismo, en virtud de 

carecer de espacia para desarrollar mas ampliamente el tema. 

El divorcio en mi concepto se podría definir como la 
declaración hecha por autoridad competente, en la que 
se ordena la disolución del vinculo matrimonial por 
actuali2arse alguna de las hipótesis previstas en la 
ley, y en donde se determina la situación juridica de 
los menores habidos en matrimonio, as{ como la de los 
bienes adquiridos durante el vinculo matrimonial, 
dejando en aptitud a los cónyuges para contraer nuevo 
matrimonio. 

El matrimonio puede ser disuelto de tres formas a saber: 

Al.- Por muerte de alguno de los cónyuges. 

BJ~- Por nul1dad del mismo, en atención de haberse 

celebrado por error con persona distinta de can 

quien se deseaba contraer; o bien, por concurr1r 

alguno de los impedimentos est~blecidos por la ley; 
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y finalmente por no celebrarse con las formalidades 

y solemnidades a que se refiere el código c1v1l. 

C>.- Por divorcio, el cual se puede d1v1d1r de tres 

maneras, las cuales son: 

1.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

Encuentra su fundamento en el artículo 272 del Código 

Civil vigente en el Distrito Federal, y será obtenido por 

aquellos cónyuges que estén de acuerdo en divorciarse, con mas de 

un año de casados, tengan más de 18 años de edad, no hayan 

procreado prole y hayan liquidado la sociedad conyugal, si bajo 

ese régimen se casaron, presentando una solicitud ante el Of ic1al 

del Registro Civil del lugar de su domicilio acreditando los 

extremos antes referidos. Hecho lo anterior el Oficial del 

Registro Civil los exhortará hasta en dos ocasiones para que 

desistan de su voluntad de divorciarse, ewistiendo entre la 

primera y la segunda exhortación quince días, hecho lo cual si 

persisten en su voluntad de divorciür~e declarará disuelto el 

vínculo matrimonial y hará las anotaciones correspondientes en el 

acta de matrimonio. 

Es de comentarse que este divorcio y baJo el punto de 

vista meramente personal, cada dia adquiere mayor auge, lo cual 

deJa entrever el relajamiento de la concepción del matrimonio, 
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por lo que es de llamar la atención al estado en el sentida de 

implantar medidas preventivas a efecto de evitar un mayor número 

de divorcios, procurando meJores matrimonios. 

2.- DIVORCIO VOLUNTARIO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL 

Est~ tipo de divorcio se tramita ante el Juez de lo 

Familiar en turno, y cuando los cónyuges tengan más de un año de 

casados, que estén de acuerdo en divorciarse, liq1Jiden la 

sociedad conyugal si bajo ese régimen se casaron, determinen la 

situación jurídica de los menores habidos en matrimonio 1 

especifiquen la manera y términos en que se proporcionaran los 

alimentos, así como la forma de garantizarlas, estableciendo 

además el domicilio en el cual habitaran tanto durante el 

matrimonio, asi como después de causada ejecutoria la sentencia 

que disuelve el vínculo matrimonial. 

En este divorcio el Juez de lo familiar da intervención 

al Ministerio Público a efecto de que represente a los menores, y 

en su caso se oponga a cualquier determinación tomada por los 

cónyuges y que pueda poner en peligro los mejores intereses de la 

prole. 

Una vez recibida la solicitud de divorcio y un convenio 

en el que se especifiquen las condiciones a que hemos hecho 

referencia en el primer párrafo , el Juez de lo Familiar se~alará 
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dia y hora para que tenga verificativo la primer Junta de 

aveniencia, en la que dicha autoridad con la comparecencia 

personal de los interes~dos, exhortara a los mismos a que 

desistan de _su intención de disolver el vínculo matrimonial, y s1 

confirmaren su voluntad de continuar el proced1miento, se 

seAalará nuevo día y hora, después de 105 15 y antes de los 30 

días de la primer junta para que tonga verif icativo la segunda, 

en la que nuevamente el Juez invitará a los d1varciantes a no 

disolver el vínculo matrimonial, pero insistiesen en 

voluntad de continuar con la terminación del vínculo matrimonial 

y fuera de aprobarse el convenio a que heme$ hecho referencia con 

anterioridad, y de no existir aposición por parte del Ministrio 

Público, se dictará sentencia a través de la cual se declarará 

terminado el vinculo matrimonial, aprobandose en definitiva el 

multicitado convenio, 

3.- DIVORCIO NECESARIO 

El presente divorcio se tramita ante Juez de lo Familiar, 

y tomando como base alguna de las causales a que se refiere el 

articulo 267 del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, 

presentando un escrito de demanda en el que se detallen tiempo, 

lugar y circunstancia de la comisión de los hechos que encuadran 

en dichas causales, continuándose el procedimiento en términos de 

lo establecido por la Ley Adjetiva Civil en vigor, en el capitulo 

respectivo a la Vía Ordinaria Civil,aclarando que no estudiaremos 
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este punto, por no ser materia de la presente tesis. 

El artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal 

establece dieciocho hipótesis suficientemente graves para 

disolver el vinculo del matrimon10, por lo que procederemos a 

estudiar cada una de las mismas en forma breve, y ampliandonos en 

dos de ellas, por ser la materia del preEente trabajo 1 esto es las 

fracciones marcadas con los números XII y XVI. 

3.1.- LA PRIMER FRACCION establece como causal, el 

adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. Se entiende 

por adulterio el hecho de tener uno de los cónyuges relaciones 

sexuales con persona distinta del matrimonio. Es de comentarse 

la diferencia que existe entre el adulterio como causal de 

divorcio y el adulterio como delito tipificado en la ley penal; 

en ambos se requiere la existencia de relaciones sexuales, pero 

el adulterio como delito requiere haber sido cometido en el 

domicilio conyugal o con escándalo, y como causal de divorcio 

solo se requiere la cópula entre el tercero y uno de los 

cónyuges. 

Es de comentarse que el adulterio puede ser comprobado a 

través de presunciones cuyo acopio no deje lugar a duda respecto 

de la relación adulterina, y han de producir en el juzgador plena 

convicción, porque el tratar de exigir la prueba directa, 

comunmente es imposible. 
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3.2.- LA SEGUNDA FRACCIDN a que se refiere la Legislación 

Sustantiva Civil, es el hecho de que la mu3er dé a luz durante el 

matrimonio un h1jo, concebido antes de celebrarse este contrato, 

y que judicialmente sea declarado ilegítimo, 

EHiste discrepancia entre los Doctrinarios respecto de si 

ésta causal constituye una inJuria para el esposo, o bien 

unicamente antenta a la lealtad que debe tener la mujer para con 

su marido, falta que se manifiesta al momento de ocultar su 

embarazo a la persona que será su cónyuge, sabiendo que éste no 

es el padre del concebido. En nuestra opinión nos inclinamos por 

esta segunda doctrina, ya que las injurias como causal de 

divorcio, deben de constituirse durante el matrimon10 1 y no antes 

de este. 

3.3.- LA TERCER FRACCION prevista en la Legislación 

Sustantiva Civil lo es la propuesta del marido para prostituir a 

su mUJer, no solo cuando el mismo marido la haya hecho 

directamente, sino cuando se pruebe que ha rec1b1do dinero o 

cualquier remuneración con el objeto expreso de permitir que otro 

tenga relaciones carnales con su mujer. 

Es de comentarse que esta causa·! al actuali::arse pone de 

manifiesto la degradación moral del marido, no solo para educar 

en forma conveniente a los hlJOS, sino que también evidencia la 

poca estima que tiene el marído para con su muJer, amen de 
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tipificarse desde el punto de vista penal el delito de lenocinio, 

3.4.- LA CUARTA FRACCION de divorcio prevista por el 

Legislador en el Capítulo X del Título Quinto, del Libro Primero 

del Código Civil, la es la incitación a la violencia hecha por un 

cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de 

incontinencia carnal. 

Al igual que en la causal anterior, de actualizarse tal 

hipótesis denota una conducta amoral del cónyuge que propone tal 

incitación. La incitación puede ser a través de violencia física 

o violencia moral. 

3.S.- LA QUINTA FRACCION de divorcio establecida por el 

Código Civil son los actos inmorales eJecutados por el marido o 

por la mujer con el fin de· corromper a los hijos, así como la 

tolerancia en su corrupción. 

Al igual que en las causales anteriores es clara la baJa 

calidad moral que denota aquella persona que realiza conductas 

tendientes a degenerar la moral del menor, faltando además a uno 

de los principios de la patria potestad, como lo es el de educar 

y formar a los hijos, basando dicha educa~1ón y formación en la 

moral. 
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3.6.- LA SEXTA FRACCION de divorcio lo es el padecer 

síf íl1s, tuberculosis, o cualquier otra enfermedad crónica o 

incurable que sea, adem~s contagiosa o hered1tarta 1 y la 

impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio. 

Es de comentarse que amerita un estudio legislativo la 

presente causal, ya que en 1928 fecha en que fue creado el Código 

Civil que nos rige, tanto la sífilis como la tuberculosis eran 

enfermedades que se consideraban incurables, situación que 

actualmente resulta insostenible, en atención al avance que han 

tenido los antibióticos y la c1enc1a médica. Asimismo resulta 

cuestionable que enfermedades como la deabetes, arr1tm1a, caries, 

cirrosis, hemofilia, etc. puedan llegar a ser causa para la 

disolución de un matrimonio, aun cuando estas no resultan ser un 

impedimento para llegar a hacer vida en común, y a esto 

aunamos que en algunas ocasiones el órgano jurisdiccional carece 

de criterio suficiente para interpretar el espíritu de la ley, 

hace unicamente una interpretación literal del precepto a 

comento, concluiremos que resulta clara la reforma que 

propone, con el obJeto de aclarar cual es la intenc1on del 

legislador al establecer esta causal. 

De la misma manera es de comentarse que en este caso se 

puede sal1c1tar del Juez de la Familiar, suspenda la obligación 

de uno de los conyuges de cohabitar con el otro. 
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Finalmente es cuestionable la existencia de esta causal, 

ya que parece injusto que además de la pena que embarga al 

conyuge que padece alguna enfermedad de tales características, 

le sancione con la disolución del vínculo matrimonial, lo cual lo 

deja en estado de abandono, implicando por consecuencia una 

transgresión a los deberes matr1mon1ales 

mutua. 

lo la ayuda 

3.7.- LA SEPTIMA FRACCION que establece el Código Civil 

como causal para la disolución del vinculo matrimonial, el 

padecer enajenación mental incurable previa d~claración de 

interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

A diferencia de la causal anterior, en este caso si 

estimo suficiente razón para disolver el vínculo matrimonial, el 

hecho de que alguno de los cónyuges carezca del pleno uso de la 

razón, y siendo así no le causa mayor perjuicio en sus afectos el 

hecho de que sea disuelto el vinculo matrimonial. 

3.A.- LA OCTAVA FRACCION de disolución del vinculo 

matrimonial, es la separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada. 

La presente causal presenta tres elementos a saber: 

1.- La falta de v1da en común, en la casa habitación de 

los cónyuges. 
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2.- Que esa sep3rac1ón se prolongue por más de seis meses 

y, 

3.- Que dicha separación no este Justificada por parte 

del cónyuge abandonante. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón ha establecido 

~n Jurisprudencia firme que debe entender por sepuración, el 

aoandono que uno de los cOnyuges haga a las obligaciones del 

matrimonio, ya sea porque no suministre alimentos, no cuide de 

sus h1Jos 1 ni los asista en caso de enfermedad, así como 

desligarse por completo de sus obligaciones maritales. 

3.9.- LA NOVENA FRACCION de divorcio establecida por el 

Código Civil, lo es la separación del hogar conyugal originada 

por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se 

prolonga por más de un año, sin que el cónyuge que se separó, 

entable la demanda de divorcio, 

No debe entenderse esta causal el sentido de dar una 

causal de divorcio al cónyuge que se separó, s1no que debe de 

interpretarse a diferenc1a de la causal anter1or 1 en el sentido 

de que existe una causa JUSt1f1cada para la separación, y no se 

e;erc1ta la acción de divorcio durante los se1s primeros meses de 

ocurrJda est~, prolongandose por los ulteriores seis meses el 

derecho para disolver el vinculo matrimonial; arnón de que no se 
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puede prolongar indefinidamente la separación física de las 

cónyuges, porque ello implicaría ir en contra de los fines del 

matrimonio como lo es la ayuda mutua, la perpetuación de la 

especie y en el caso de que eKistan menores, la conveniente 

educación de los mismos. 

3.10.- LA DECIMA FRACCION establecida por el Código Civil 

a estudio, es la declaración de ausencia legalmente hecha, o la 

de presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga esta que preceda a la declaración de 

ausencia. 

La declaración de ausencia, se encuentra regida por los 

articulas 669 y 678 del Código Civil. En cuanto a la presunción 

de muerte se regula en cuanto a lo establecido por el artículo 

705 del Código a comento, haciendose dicha declaración por parte 

del jue4 y una vez que hayan transcurrida seis años de la 

declaración de ausencia. 

3.11.- LA DECIMA PRIMER FRACCION que establece el Código 

en cita, lo es la sevicia, las amenazas o las injurias graves de 

un cónyuge para el otro. 

Se debe de entender por sevicia la excesiva crueldad, que 

en caso del matrimonio hace, naturalmente imposible la vida en 

común y no un simple altercado o un golpe aislado que pueden ser 
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tolerados, en electo lo que busca el legislador es que se 

evidencie la imposibilidad de la vida en común, y no que un solo 

hecho pueda por si sola demostrar ello, porque su origen puede 

ser una ofuzcación o 1rr1tación momentánea. 

El mismo criterio se debe entender para las injurias, es 

decir, deben ser actos distintos y suficentes con el ánimo de 

ofender o de menospreciar al cónyuge, y al igual que en la causal 

anterior se debe tomar en cuenta la calidad social de la persona 

que intenta ejercer la acción, supuesto que el trato y el lexico 

entre personas de escasos recursos económicos 

esferas sociales económ1camente altas, es distinto. 

personas de 

En ambos casos, así coma en las amenazas se deben de 

especificar de manera clara y concisa tiempo, lugar 

circunstancia de la comisión de los hechos, esgrimiendo las 

palabras mencionArj~s ~si como J~s conductas realizadas. 

3.12.- LA DECIMA SEGUNDA FRACCION que establece la 

Legislación Civil es la negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin 

que sea necesario ~gotar previamente los procedimientos 

tendientes a su cumplimientos, así ~omo ~~ 1ncumplim1ento sin 

justa causa, por alguno de los cónyuges, de la s~ntencia 

ejecutoriada en el caso del artículo 168. 

Esta causal será estudiada con detenimiento en diverso 
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capitulo por ser materia de la presente tesis. 

3.13.-LA DECIMO TERCER FRACCION que se establece para 

disolver el vinculo matrimonial es la acusación calumniosa hecha 

por un cónyuge contra el otro 1 por delito que merezca pena mayor 

de dos a~os de prisión. 

Para la procedencia de esta causal no es necesario que se 

dicte previamente una sentencia penal que declare que se ha 

cometido el delito de calumnia, puesto que el Juez de lo Familiar 

puede eMaminar si la acusación fue hecha dolosamente, es decir 

que haya sido hecha a sabiendas de que el cónyuge no cometió el 

delito que se le imputa, lo cual evidencia la intención de 

dañarlo en su reputación y en su prestigio social. 

3.14.- LA DECIMA CUARTA FRACCION establecida por la 

legislación lo es el haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea politica 1 pero que sea infamante 1 por el cual tenga 

que sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

Los articules 9S fracción IV y 108 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, revelan que el 

constituyente ha señalado como delitos infamantes, el robo 1 

fraude, falsif icación 1 abuso de confianza u otro que lastime 

seriamente la buena fama en el concepto público, y el de traición 

a la patria; el anterior criterio ha sido sustentado por la 
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Suprema Corte de ~ust1c1a en diversas Jurisprudencias, toda ve= 

que la ley civil es obscura respecto de calificar cuales son los 

delitos infamantes, y la ley penal federal tampoco esclarece a 

cuales delitos se les puede dar este calificativo. 

3.15.- LA FRACCION DECIMA QUINTA establecida por el 

Código Civil 1 son las habites de juego o de embriaguez o el uso 

indebido y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan 

causar la ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo 

de desaveniencia conyugal. 

Los juegos que menciona esta causal son de los llamados 

juegas de azar, ya que estos implican el poner en riesgo dinero 

que se podría canalizar para las necesidades familiares, así como 

también la embriaguez y el uso continuo de drogas enervantes, 

además de que estas últimas al estar atenuado el conciente 

producen la comisión de conductas altamente peligrosas a la 

integridad física y moral del cónyuge sano 1 sino también para la 

buena formación mental de la prole. 

Como opinión personal el alcoholismo y la drogadicción ~n 

la actualidad cada día estan siendo en mayor medida el origen de 

diversas divorcios, dando en algunas ocasiones orígen a otras 

causales. 

Se propondría una reforma a la causal en estudio en el 
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sentido de que tales conductas enfermas por su sola aparición 

motiven la disolución del vínculo matrimonial y no que para su 

procedencia puedan causar la ruina de la familia o que tengan que 

constituir un continuo motivo de desavenencia conyugal, sino que 

solo la desavenencia conyugal sea suficiente para su 

justificación. 

3.16.- LA OECIMA SEXTA FRACCION establecida por la 

Legislación Civil lo es el cometer un cónyuge contra la persona o 

los bienes del otro, un acto que seria punible si se trata de 

persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la Ley 

una pena que pase de un año de prisión. 

La presente causal será estudiada con posterioridad y en 

capítulo aparte, por constituir el objeto de estudio de la 

presente tesis. 

3.17.- LA DECIMA SEPTIMA FRACCION de divorcio lo es el 

muto consentimiento, mismo que ya ha sido estudiado al dar inicio 

al presente capítulo, a través del divorcio administrativo y el 

divorcio voluntaria ante autoridad judicial, sin que considere 

pertinente ampliar en mayor sentido el estudio de esta causal. 

3.18.- LA DECIMA OCTAVA FRACCION lo es la separación de 

los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo 

lUe haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por 
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cualesquiera de ellos. 

La creación de esta causal vino a dar solución a un 

problema jurídico como lo era el de que muchas personas se 

separaban durante años, por incompatibilidad de caracteres, sin 

que existiera causal alguna que se adecuara a su realidad, por lo 

que existía una separación de hecho lo que provocaba aunado a una 

falta de educación juridica,la comisión de conductas delictivas 

como es la bigamia y adulterio. 

Para la procedencia de esta causal, unicamente se 

requiere que los cónyuges no hayan hecho vida marital en más de 

dos años en forma ininterrumpida. 

Finalmente para la procedencia de cualquier causal se 

requiere poner en conocimiento de la autoridad los hechos que se 

consideren constitutivos de la causal, dentro de los seis meses 

siguientes a la comisión de los mismos, siempre y cuando no se 

trate de causales de tracto sucesivo. 



CAPITULO V 

ANALISIS JURIDICO DE LAS FRACCIONES XII Y XVI DEL ARTICULO 267 
DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

En este capitulo, se estudiarán las causales que me 

motivaron para la realización del presente trabajo, no por esto, 

el resto de las conductas previstas en el articulo 267 del Código 

Civil, no merecen reforma alguna, sino, sólo por considerar que 

en las que se estudiarán se otorgan e~tremas facultades al Juez 

de lo Familiar, o bien por ser pobre a poco claro el lenguaje 

utilizado por el legislador para la creación de la causal. 

I.- An~lisis ~urídico de la Fracción XII del Artículo 267 

del Código Civil para el Distrito Federal. 

La causal a estudio establece que es motivo de divorcio: 

11 La negativa injustificada de los cónyuges a 
cumplir con las obligaciones señaladas en el 
artículo 164, sin que sea necesario agotar 
previamente los procedimientos tendientes a 
su cumplimiento, a.si como el incumplimiento, 
sin justa causa, por alguno de los cónyuges, 
de la sentencia ejecutoriada en el caso del 
articulo 168 " 

La causal en comento, presenta dos hipótesis distintas 4 

mismas que para su estudio la podemos dividir de la sigu1ente 

forma: 

1) DE LAS OBLIGACIONES DE CARACTER ECONOMICO EL AllTICULO 
164 DEL CODIGO CIVIL ESTABLECE QUE: 
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Las cónyuges contribuirán al 
sostenimiento del hogar, a su alimentación y 
a la de sus hijos, así como a la educación de 
éstos en los términos que la ley establece, 
sin perjuicio de distribuirse la carga en la 
forma y proporción que acuerden para este 
efecto, según sus posibilidades. A lo 
anterior no está obligado el que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y careciere de 
bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá 
integramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen 
del matrimonio serán siempre iguales para los 
cónyuges e independientes de su aportación 
económica al sostenimiento del hogar " 

A.- El artículo recién transcrito atiende principalmente 

a obligaciones de carácter económico, como lo son los alimentos 

que han de proporcionarse mutuamente los conyuges 1 así como los 

que serán proporcionados a los hijos. Asimismo establece casos 

de eKcepción a tal obligación como lo son el estar imposibilitado 

para trabajar y carecer de bienes propios. 

De la misma forma asienta una igualdad de derechos y 

obligaciones por parte de los cónyuges para su intervención en el 

hogar, independientemente de las aportaciones económicas que cada 

uno de ellos haga para el sostenimiento del hogar. 

e.- La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

las obligaciones señ~lüd~:. con anterioridad. 

En efecto, consecuencia lógica y natural del 

incumplimiento de la obligación de proporcionar los alimentos por 
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parte de los cónyuges, es la disolución del vínculo matrimonial, 

puesto que con tal conducta manifiestan una evidente agresión a 

la ayuda mutua, o deber de asistencia que se deben los cónyuges, 

además de que se transgrede uno de los fines de dicha 

institución, como ha sido expuesto en el capítulo precedente. 

Así es, al dejar de cumplir una de los cónyuges, con la 

obligación de proporcionar los alimentos necesarios para el 

sostenimiento del hogar, pone en peligro la salud de la prole, 

supuesto que ellos no disponen de los medios adecuados para 

allegarse estos alimentos, debido a su corta edad e inmadure: 

física y mental y con ello, quedan insatisfechas sus necesidades 

de comida, vestido, educación, salud, etc., que son 

indispensables para un menor. 

En el caso de que el incumplimiento se refiera a uno de 

los cónyuges, este presenta menor gravedad, ya que se presume una 

madurez física y mental del cónyuge, además de la disposición de 

recursos que cada uno de ellos tiene para solventar tales 

necesidades, recursos tales como la propia familia e incluso la 

posibilidad de trabajo. 

c.- Los cónyuges pueden encontrar una justificación para 

dejar de cumplir con la ministración de los alimentos, esto es 

por carecer de trabajo para poder satisfacerlos o bien por 

encontrarse físicamente imposibilitados para hacerlo, como lo es 

en el caso de una incapacidad total permanente. 
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D.- El no agotar el procedimiento para cumplir tal 

obligación. 

Es decir, que no es requisito Sine Qua Non para la 

procedencia de la causal, sino que solo basta la afirmación de 

uno de los cónyuges en el sentido de la negativa, para que 

proceda la admisión de la demanda, previamente cubiertos los 

requisitos que establece la Legislación Adjetiva Civil, corriendo 

la carga de la prueba 1 en el sentido de probar que si se cumplió 

tal obligación, a cargo del cónyuge demandado. 

2> OBLIGACIONES SOBRE FORMACION Y EOUCACION DE LOS 
HIJOS EN EL ARTICULO 168 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El articulo de referencia establece: 

Articulo 168 .- El marido y la mujer 
tendr~n en el hogar autoridad y 
consideraciones iguales¡ por lo tanto, 
resolverán de común acuerdo todo lo 
conducente al manejo del hogar, la formación 
y educación de los hijos y a la 
administración de los bienes que a estos 
pertenezcan. En caso de desacuerdo, el juez 
de lo familiar resolverá lo conducente " 

El artículo antes transcrito, establece igualdad entre el 

hombre y la mujer por cuanto hace a la autoridad, manejo del 

hogar, formación y educación de los hijos y a la administración 

de los bienes que estos pertene~can. Esta situación la 
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encuentro justa y en apego a lo establecido en el artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

dispone que 0 El varón y la mujer son iguales ante la ley ..... ", 

es decir ambos se encuentran en un plano de identidad en lo que 

respecta al hogar y a los hijos, en cuanto a cons1deraciones, 

cuidados, mandos y administración se refiere. 

El artículo antes expuesto, establece que la pareja 

gozará de una igualdad dentro del hogar, en todo orden económico, 

moral, educacional, de mando, de administración, y que las 

controversias que se llegasen a suscitar en tales casos, las 

resolverá el Juez de lo Familiar. 

pueden someter sus controversias 

Es decir que los cónyuges, 

este sentido al .Juez de lo 

Familiar, quien se encuentra facultado para resolver el 

conflicto, escuchando a ambas partes y a través de procedimiento 

establecido en la Legislación AdJetiva Civil, quien dictará una 

resolución, la cual están obligados a cumplir los consortes, y en 

caso de no hacerlo darán motivo suficiente para la disolución del 

vinculo matrimonial. 

En este orden de ideas y desde mi punto de vista, lo 

expuesto en el párrafo precedente resulta poco práctico para la 

vida diaria, ya que en cualquier relación, ya sea a nivel 

personal o colectivo siempre y en todo caso, deberá haber persona 

o personas que dirijan ese grupo y que resuelvan la controversia 

en caso de desacuerdo. Tratándose de grupos mayores tales como 

sociedades, comunidades, estados, paises; la controversia deberá 
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ser resuelta por la mayoría, ya absoluta, ya relativa, o bien por 

votos de calidad de personas aJenas a la relación en las que se 

considera que por su criterio, e~perienc1a 1mparc1al1dad 

resolverAn la controversia de una manera conveniente. 

En efecto esta es la idea que debe manejar el legislador 

al momento de resolverse las controversias de orden familiar, ya 

que solo los integrantes de la familia ( padres e hiJOS l conocen 

de manera íntima y cierta los problerr.as que ahí en el núcleo 

familiar se suscitan, y ellos son quienes deben de resolver 

dichas controversias. 

El permitir la intromisión del estado en la familia 

implica permitirle resolver problemas íntimos de la pareja que 

están fuera de su esfera, y facultarlo además el controlar la 

manera de pensar y resolver las problemas en cada pareja, 

situación que resulta inverosímil para un organismo como el 

estado, que debe ocuparse de asuntos de mayor envergadura como 

son la seguridad social, los servicios públLcos, la vivienda, la 

tenencia de la tierra y circunstancias análogas a las expuestas. 

Asimismo y para reafirmar en mayor medida lo antes expuesto en el 

sentido de que el estado no debe intervenir en la familia, nas 

permitimos comparar al estado con las familias de los cónyuges, 

llamense suegros, tías, hermanos, cuñados, quienes en muchas 

ocasiones su intervención en las asuntos familiares resulta 

nociva para el núcleo familiar, mucho más nocivo sería que el 

Jue= que es una persona por completo estraña a la familia, 
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intervenga en ésta. 

Solamente en el caso especial del divorcio y los 

alimentos, es que se debe de permitir la intromisión del Jue~ de 

referencia al núcleo familiar, ya que en este caso, los problemas 

que se susciten en la pareja acarrean a la prole traumas de gran 

¿nvergadura, que en algunas ocasiones tienen el carácter de 

irreparables, supuesto que perjudican la psique de las hijos, 

además de afectarlos en algunas ocasiones en su cuerpo, ya que 

son objeto de maltrato por parte de sus progenitores al tratar de 

depositar en ellos sus problemas individuales y como pareja. 

Siendo asi 1 el Juez de lo Familiar, y desde mi punto de 

vista, solo debe tener intervención como un buen componedor para 

resolver alguna controversia, y nunca como autoridad, a 

excepción del divorcio en el que de rai= resuelve en forma 

aparente el problema, ya que un procedimiento judicial por 

expedito y claro que se pretenda hacer, nunca podrá reflejar en 

el papel la psicologia, carácter, ánimo, moralidad, disposición, 

rencor, falta de comunicación y muchas condiciones subjetivas 

personales más, que atañen directamente a la pareja y que el 

abogado por más agudo que sea en su dicción no puede plasmar. Si 

a esto agregamos que el Juez por más sensitivo que sea nó captará 

la esencia de las características antes enumeradas en razón de la 

gran carga de trabajo de los ju=gados familiares, llegamos a la 

certeza de que los veredictos dictados por dichos tribunales, 

resultan en la mayor parte de los casos injustos para los hiJOS, 
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seres por los que se debe procurar, puesto que se encuentran 

indefensos ante los caprichos de sus padres. 

En efecto, la base para establecer que debe haber un sólo 

dirigente en la familia, se apoya en los siguientes criterios: 

A,.- Encuentra apoyo en el sentido común y en libros que 

son tan antiguos como el hombre mismo, fundamentos que se 

encuentran plasmados en el antiquisimo libro denomin~do LA 

BIBLIA " documento cuya validez es reconocida por casi todo el 

mundo. 

Las citas bíblicas que a continuación se transcribirán no 

se hacen con un sentido religioso, sino desde un punto de vista 

histórico y moral, es decir; de manifestar principios morales que 

rigen al hombre, en los que encuentra apoyo el derecho y los que 

deberían de servir de pauta para los matrimonios, puesto que la 

naturale:a humana ha sido la misma desde su creación en el mundo, 

hasta este momento. 

En el libro antes citado, se encuentra el denominado 

"Génesis" 1 que en capitulo 2 1 versículos 18 y 22 al 24 

establece que: 

" V dijo Jehová Dios: No es bueno que 
el hombre esté solo; le haré ayuda idónea 
para él "ª" V de la costilla que Jehová Dios 
tomó del hombre, hizo una mujer, y la trajo 
al hombre. Dijo entonces Adán: esto es ahora 
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hueso de mis huesos y carne de mi carne; ésta 
será llamada Varóna, porque del Varón fue 
tomada. Por tanto, dejará el hombre a su 
padre y a su madre, y se unirá a su mujer, y 
serán una sola carne " ( 26 > 

Asimismo en el libro de libros, se encuentra uno llamado 

La Epístola del Apóstol San Pablo a los Efesios que en su 

capitulo S, versículo 21 al 24 y 28 1 manifiesta: 

Someteos unos a otros en el temor de 
Dios. Las casadas estén sujetas a sus 
propios maridos, como al señor; porque el 
marido es cabeza de la mujer, así como Cristo 
es cabeza de la Iglesia, la cual es su cuerpo 
y El es su Salvador. Así que, como la 
Iglesia está sujeta a Cristo, así también las 
casadas lo estén a sus maridos en todo"·••• 

Así también los maridas deben amar a sus 
mujeres como a sus mismos cuerpos. El que 
ama a su mujer, a si mismo se ama ".(27). 

Igualmente encontramos en la " Primera Epístola Universal 

de San Pedro Apóstol en el capitulo 3, versiculo 1 y 7 el 

siguiente texto: 

Asimismo vosotras mujeres, estad 
sujetas a vuestros maridos; ••••• Vosotros, 
maridos, igualmente, vivid con ellas 
sabiamente, dando honor a la mujer como a 
vaso más Erágil ••• ".(28). 

Finalmente, '' La Epístola del Apóstol San Pablo a los 

C26) La Santa Biblia, Libro del Génesis, Revisión 1960, Ed1tor1al 
Vida, Pág. 8 1 M1ami 1 Florida. 1981. 

C27) Op.Cit.Epistola del Apóstol San Pablo a los Efesios, Pág.236 

(28) Op.Cit.lra.Epistola Universal de San Pedro Apóstol.Pág.293 
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Colosenses " en su capítulo 3, versículo 18 y 19 demanda: 

Casadas, estad sujetas a vuestros 
maridos, como conviene en el Señor. Maridos 
amad a vuestras mujeres y no seáis asperos 
con ellas " (29> 

De todos lns textos Bíblicos antes citados, resulta 

evidente y claro que la mUJer se encuentra baJo el mando y 

protección del hombre, quien no tiene una autoridad absoluta, 

supuesta que dicho mando encuentra una limitativa en el amor y 

cuidado que le debe brindar su pareJa, siendo así ambas 

personas se encuentran en un plano de igualdad, pero con la 

facultad una de ellas, de tomar las directrices que estime 

prudentes de acuerdo a su sapiencia. 

Si tomamos los textos antes transcritos desde un punto de 

vista meramente histórico, también nos aportan gran luz al 

manifestar las costumbres y creencias de los distintos pueblos 

ahí citados. 

Igualmente no debernos olvidar que en una de las grandes 

culturas como lo fue el Imperio Romano, la muJer se encontraba 

sujeta a la ''manus'' del marido, es decir, era considerada como 

una hiJa dentro de la familia del osposo, f ig1Jra que al caer en 

desuso, motivó que la mu1er tuviera una mayor part1cipC'.Ctón 

C29l Op.Cit.Epístola del Apóstol San Pablo a los Colosenses·. 
Pág. 246. 
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dentro de la fam1l1a. 

B>.- Diverso punto de vista para apoyar l~ eH1stencia de 

un 11der en la fam1l1a lo es el que las sociedades en México 

toman sus decisiones en base a un órgano de d1recc16n 1 el cu~l 

puede estar integrada por una o varias personas, llamese cnnseJo 

de administración o administrador único, quienes tienen a su 

cargo la obl1gac1ón de guiar a la empresa por el meJDr camino 

para un optimo desarrollo, y el resto de las acc1on1stas de la 

sociedad tendrán que someterse a las ordenes dadas por ese órgano 

de dirección, y en última instancia s1 las decisiones fueron 

erróneas y se tradujeron en un perJu1c10 para la empresa, los 

accionistas tendrán derecho a reclamarle responsabilidad a los 

miembros del órgano de dirección. 

Las sociedades son integradas por varias personas, las 

cuales no todas ellas intervienen de manera directa en la toma de 

decisiones en la sociedad, y si lo hacen y son minoría, se 

resuelve lo que la mayoría determine, pero ello no significa, en 

cualquiera de los dos casos, que haya socios de menor calidad. 

Otro ejemplo puede ser el de un país en el que unos dirigen y 

otros obedecen, ya que si todos quieren dir1gir u obedecer, pse 

país se transformaría en un caos, y no porque unos dirijan san 

ciudad~nos de mejor calidad que los que obedecen o tienen mayores 

derechos. 

E~te es el mejor ejemplo que se puede dar para la 
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saluc1ón de una controvers1a. en el matr1mon10, puesto que el 

hecno de conferir al hombre o a la muJer la facultad de guiar el 

destina de la fam1l1~, no implica un menoscabo en la iauaJdad que 

exista trente al derecho en ambos sexos, puesto que cada uno 

conserva ~: libertad de cantratactón, pensamiento, trabaJ0 1 

eJerc1c10 rel1g1oso 1 ~~~o una solución real y práctica a un 

problema cotidiano y en extremo particular, ¡.; 1 1esto que cama ha 

sido expuesto en el capítulo precedente, el estado nunca podrá 

resolver en forma justa y equitativa dichas controverstas. 

C>.- Otro criterio para apoyar en mayor medida lo antes 

expuesta, es que el estado no debe tener tngerencta en 

s1tuac1ones tan íntimas y particulares como lo son las decisiones 

que se puedan tomar en la familia , puesto que ello implic:aria 

una invasión del estado a la esfera personal del individuo, 

denotando en consecuencia una total violación a los principios 

jurídicos que rigen el Derecho Privado en México y en particular 

al Derecho Familiar. 

Concluyendo, el Juez de lo Familiar, en base a la~ id~as 

antes expuestas, debe abstenerse de conocer de los asuntos 

relativos a las discrepancias que se presenten respecto de las 

hipótesis previstas en el articulo 168 dnl Código C1v1l que ya 

han sido estudiadas, y aun más graves es, que el incumpl1m1ento 

injust1f1cado de los cónyuges tAl 58ntenc1a, 3ea motivo 

suf1c1ente para disolver el vinculo matr1mon1al, situación que a 

todas luces perJud1c:a ~l ind1•1iduo, y puede dar lugu :<l r¡Ul'? por 
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una controversia se disuelva un matr1mon10, siendo que el estado 

lo que debe motivar es la unión familiar y 

de la misma. 

la desintegración 

En efecto, como se expuso con anterioridad al estar 

limitados tanto la autoridad como los cónyuges para captar y 

plasmar respectivamente en un documento, las circunstancias y 

condiciones subjetivas del individuo, en un procedimiento, es que 

en muchas ocasiones la resolución que toma el Juez, resulta 

injusta, comet1éndase una mayor injusticia a que por tal 

incumplimiento se disuelva un vínculo matrimonial, que pudiera 

haber resuelto sin intervención del Juez, como hasta antes de la 

reforma se resolvía y se han resuelto desde que el hombre ha 

existido sobre el mundo, reforma que además obedeció a una 

euforia pasajera y política como lo fue el año Internacional de 

la Mujer en 1975, fecha en la que el Presidente de la República 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ presentó al H. Congreso de la Unión un 

proyecto de modificaciones y reformas al Código Civil, de entre 

las cuales se encontraba el articulo 168, cuerpo legislativo que 

carente de responsabilidad para con la Patria sin tomar 

conciencia de la responsabilidad que tiene a cargo, aprobó 

dicha reforma, teniendo como consecuencia en la actualidad un 

mayor problema que el Jue: de lo Familiar en muchas ocasiones no 

sabe resolver y lo resuelve única y e~clusivamente en estricto 

apego a la legislación, no porque ello sea indebido, sino porque 

la ley y los documentos no toman en cuenta las condiciones 

objetivas del hombre que tienen gran importan~ia en la relación 
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de esposos. 

Una posible alternativa ante tal circunstancia, es 

eliminar la sanción consistente en la d1soluc1ón del vínculo 

matrimonial de la fracción en comenta, y en su caso obligar al 

cónyuge que incumpla ante tal resolución su cumplimiento 

!or~oso o bien a que el ~uez lo haga en su rebeldía. 

II.- Estudio de la Fracción XVI del Articulo 267 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

La fracción a estudio, establece que es causal de 

divorcio: 

Cometer un cónyuge contra la persona 
o los bienes del otro, un acto que sería 
punible si se tratara de persona eKtraña, 
siempre que tal acto tenga señalada en la ley 
una pena que pase de un año de prisión " 

La causal a estudio para su meJor comprensión, la podemos 

dividir de la siguiente forma: 

A,- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro 1 un acto que seria punible se se tr~tara de porsona 

extraña " 

Se debe de entender por comisión, no sólo los actos 
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pos1t1vos tendientes a la reali:ac1ón de una conduclci 1 a1n~ 

también la abstención de man1festac1ones eKternas de la voluntad, 

es decir que también se encuentren incluidas conduct35 negat1ves 

que se traducen en un dejar de hacer o en un no hacer. 

Dicha conducta debe estar encaminada a lesionar a la 

persona, decir al cónyuge en su ~er, así como en sus derechos 

personales ( prestigio, reputación > o bien les1onarlo en bienes 

de su propiedad. 

Por otro lado, se entiende ~or acto punible, un acto 

jurídico que tenga señalada una pena, situación que resulta 

confusa y vaga, puesto que eKisten algun3s conductas que tiene 

señalada en la ley alguna sanción y esas normas no son de 

carácter penal. Interpretando dicha fracción a estudio de una 

manera conjunta, podemos concluir que la intención del legislador 

al crear esta fracción era el cie manifestar como acto punible, 

delito. 

El artículo 8 del código penal para el Distrito Federal, 

establece que delito "es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales'' (30). 

Pasaremos a explicar de una manera somera, por no ser la 

materia de la presente tesis, los elementos del delito mismos que 

C30> Código Penal para el 01str1to Federal. 
Pág. 9, Cuadragésima Qu1nt~ Edición. 
Editorial Porrúa. 
México 1989. 
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según la escuela clásica son los s1gu1entes: 

Conducta, T1p1c:1dad, Ant1Jur1d1c1dad, Imputab1l1dad, 

Culpab1l1dad, Cond1c1ones ObJet1vas de Pun1bil1dad y Pun1bil1dad. 

Los anteriores elementos presentan aspectos negativos, 

cuya prosencia motiva la no ex1stenc1a del delito, los cuales 

son: 

Falta de conducta, Atipicidad, Causas de Just1f1cac1ón, 

inimputabil1dad 1 Causas de Inculpabilidad, falta de condiciones 

obJetivas de pun1bilidad y excusas absolutorias. 

La conducta se puede definir como la man1festac1ón de la 

voluntad ya sea en una forma activa, es decir a través de la 

real1:ac1ón de actos, o bien en una forma pasiva, traduc1endose 

en un hacer. Como elemento negativo de la conducta 

encontramos la fuer=a física e~terior irresistible, es decir que 

el sujeto se haye compelido por una fuer=a de tales 

características en la que no pueda manifestar su voluntad y par 

consecuencia de ello ~e cometa 

delictiva, 

la conducta supuestamente 

La t1p1cidad se define como el encuadramiento de la 

conducta al tipo penal, es decir la ade~uación de 1~ conducta al 

tipo penal. Como elemento negativo de la t1p1c1dad nrJs 

encontramos l~ at1p1cidad, 

por el SUJeto no se 1dent1f1ca con ~l tipo penal establecido por 
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la ley. 

La antiJurid1cidad se puede def1n1r como ''l~ transgresión 

a una norma penal establecida por el estado y que traduce en 

una contradicción a los intereses colectivos" ( 31), Como 

elemento negativo de la antijurid1c1dad encontramos las causas de 

justificación, las cuales son la legitima defensa, estado de 

necesidad, cumplimiento de un deber, eJerc1c10 de un derecho 1 e 

impedimento legitimo, 

Otro elemento del delito lo es la imputabilidad, que se 

puede definir como la capacidad de querer y entend~r, es decir 

''el conjunto de condiciones minimas de salud y desarrollo 

mentales en el autor, en el momento del acto tip1co pen.:11" (32>. 

Como elemento negativo de la imputabilidad, encontramos las 

causas de in imputab i l i.dad, que pueden ser los estados dp 

inconciencia 1 el miedo grave, la m1noria de edad. 

Otro elemento del delito es la culpabilidad, que se 

define como ''el nexo intele~tual y emocional que liga al sujeto 

con su acto" (33) 1 es decir la intención de realizar la conducta 

típica. Como elemento r.egat ivo de la culpab i 1 id ad encontramos la 

inculpabilidad, la cual se encuentra integrada por dos causas, 

que son "el error esencial de hecho y la coacción sobre la 

voluntad'' C34l 1 es decir, que el sujeto fundadamente cree que la 

(31> Fran: Van Li:st,c1tado por Fernando Castellanos. Lineam1en
tos Elementales de Derecho Penal. Edit. Porrúa, S.A. México 
1987. Vigésima Cuarta Edición, Pág. 180. 

(32> Loe. Cit. Pag. 218 
(33) Loe, Cit. Páa. 234 
(34) Loe. Cit. Pég. 258 
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conducta real1:ada por el es una conducta lícita, sin serlo, 

Otro elemento del delito son las candtciones obJet1vas de 

punib1l1dad. las ctiales se pueden definir coma c1rcunstanc1as 

accidentales que se presentan en la comisión de un delito, por 

ejemplo el robo a casa habitación, cuya cond1c1ón objetiva de 

oun1bil1dad es que se cometa en casa habitación. Como elemento 

negativo de este 

punibilidad. 

la falta de condiciones obJetivas de 

Es de discutir sobre si la pena es elemento o no del 

delito, ya que la pena se puede contemplar como una consecuencia 

del delito. Como elemento negativo de esta nos encontramos con 

la ausencia de punib1lidad 1 que son causas que deJando 

subsistente el carácter delictivo de la conducta, impiden la 

aplicación de la pena. 

Finalmente tal conducta debe estar prevista y sancionada 

por el Código Penal, excepto en el caso de tratarse de cónyuges 

en los que por la zituac1ón subjetiva del sujeto activo, la 

conducta reali~ada carece de sanción. 

De lo manifestado y de la lectura de los diversos delitos 

contemplados en el código penal para el Distrito Federal, podemos 

concluir que los mismos pueden llegar a ser cometidos entre 

cónyuges, sólo que para algunos de ellos qe requiere la querella 

presentada por un cónyuge en contra del otro, y su prase~usión se 
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hará sólo a petición de parte interesada, como lo es el caso dEl 

robo. 

Respecto de este delito, con írecuenc1a los cónyuges 

casados baJO el régimen de saciedad conyugal, tienden con el 

ánimo de molestar a su pareJa, el de sustraer del dom1c1lio 

cónyugal bienes muebles los cuales han sido adquiridos en común, 

y por lo tanto ambos tienen la disposición de ellos, 

enfrentándose el derecha penal er. este caso a una conducta que se 

podría equiparar al robo, pero que sin embargo se encuentra 

imposibilitado para poder delender al agraviada en atención a que 

como ha sido expuesto, ambos cónyuges tien~n la d1sposic1ón de 

lo~ bienes. 

B).- "Siempre que tal acto tenga señalada en la ley una 

pena que pase de un año de prisión 

Es decir que la conducta que hubiese realizado el cónyuge 

en contra del otro, debe estar sancionada en la Legislación Penal 

con una pena privativa de la lib~rtad mayor de un año de prisión. 

La reforma que se propone y como ha sido expuesto con 

anterioridad es en el sentido de modificar dicha causal de 

divorcio para quedar como sigue: 

El hecho de cometer un cónyuge contra la persona o 
los bienes del otro, un acto ilícito, que vaya en 
contra de los fines del matrimonio. 
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En efecto ~e cons1dera prudente el introducir las 

palabras acto ilícito por las s1gu1entes r~:ones: 

Se estima que dentro de esta def1n1c1ón se pueden ubicar 

una diversidad de conductas que ponen de man1f1esto una alto 

grado de infidelidad, desconf1an:a y carencia de vínculos, 

conductas que se real1=an sin que las mismas sean tomadas en 

cuenta por el legisl~dor para disolver el vínculo matrimonial, en 

atención en algunas ocasiones lo difícil de su plena 

comprobación, en algunas otras a la diversidad cultural y social 

de la ciudad de México, lo maquinado de las conductas 

tendientes a hacer caer en error al cónyuge, al abuso de la 

conl1an:a que deposita un cónyuge en el otro, pero que 

evidentemente y como se ha dicho demuestran que entre los 

cónyuges se nan roto los mas elementales pr1ncip1os de conf1an:a, 

amor, comprensión, apoyo. 

Al establecer como causal de divorcio la real1~ac1ón de 

un acto ilic1ta d~ un cónyuge para con el otro, el JU~gador se 

encuentra en aptitud de valorar prudentemente la conducta 

realizada y que en el cr1ter10 del demandante ~merita la 

disolución del vinculo matrimonial, estando así el ~u:gador en 

posibilidad de condenar a aquel Qu~ ha ~fectdda el p~tr1n1on10 1 

los afectos, la conlian:a o el prestigio social de la p~r~J~ con 

conductas que objetivamente así lo man1f1esten. 
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Desde el punto de vista doctrinal acto Jurid1co ~s •·La 

manifestación de la voluntad que se hace con la intención de 

producir consecuencias de derecho 1 tas cuc'.'\les san reconoc1da::. por 

el ordenamiento jurídico''. Es decir, cuando una persona eHpresa 

su voluntad con el ánimo de que esta trascienda al mur.oc 

Jurídico, produciendo asi las consecuencias propias de ese acto, 

como es el caso de un contrato en donde las partes cantrat~ntes 

manifiestan su voluntad creando derechos y obl1g~c1ones para cada 

uno de ellos. 

A su vez el acto JUrid1co puede ser licita e ilícito. Es 

acto jurídico lícito aquel que no v~ en contra de las normas de 

orden público o las buenas costumbres. El articulo 8 del código 

civil para el Distrito Federal est-3blece aue "Lo'3 .:1ctos 

eJecutados contra el tenor de las leye~ proh1b1t1vas o de interés 

público serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo 

contrario". 

Del articulo antes transcrito podemos delimitar cu~les 

son los actos jurídicos licitas e ilícitos. 

Se entic:mde por hecho jurídica aquel "Fenómeno de la 

act1v1dad humana o de la naturale=a en que los efectos de derecho 

se producen con independencia de la voluntad del SUJeto". 

Asi las cosas, podemo~ definir al hecho ilícito y para el 

ca~o concreto del objeto de la presente tesis como la actividad 
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humanil que tran~~gred~ el orden Jurídico est~blec1do 1 y que va a 

producir consecuenc1as en el ámbito JUrid1co. 

A lo anterior, y desde punto de vista personal, se 

debería aportar a la costumbre como fuente de derecho c1v1l 1 ya 

que ést~ al nn P.Star contemplada como base para l~ toma de una 

resolución judicial, complementada con la leg1slac16n 1 se 11m1ta 

en gr~n manera una 1mpart1c1ón de just1c1a, ya que se hace al 

derecho y a la función del juzgador demasiado rígida, y en muchas 

ocasiones el derecho es rebasado por una realidad social, el cual 

al tratarse de actuali=ar al poco tiempo se vuelve a quedar atrás 

lo cual 

préct1co. 

traduce evidentemente en un derecho inJusto y poco 

Para eJempl1f1car lo anterior pondremos el caso de la 

mujer que demand,::1 alimentos y su espo,_;o tiene un alto nivel 

económico de vida, pero que en apariencia trab.:i.ja para una 

empresa coma un empleada de sueldo mínimo, negando a los hiJOS el 

derecho a las alimentas par cuestiones personales; en este tipo 

de casas el acreedor al1mentar10 se encuentra con un burocrat1smo 

JUdic1al, el ju=gador atado a un código d~ procedimentos c1v1les 

que le limita l~s medidas de apremio, asi como su actuar, lo que 

necesariamente se traduce una inJust1c1a para los htJos y la 

esriosa. Otro ejempla podría el i:<tso en quf' nl m:\rtdo cumple 

con su orJl1gac1C:in alim~ntar1a para con l~ esposa y los hlJOS, y 

el sei~or carece d0 cheq1Jera 1 tarJet~s de crédito, cumpliendo 

d1cn~ ool1g~c10n entregéndole dinero ~n ei~ct1vo a 5!J esposa, 
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como lo hace la mayor parte del pueblo mexicano; por cualquier 

circunstancia le demanda el divorcio fundándose en el 

incumplimiento de sus obligac1ones 1 lo que nos lleva a concluir 

que le resultará muy dificil al marido acreditar con recibos que 

ha cumplido con sus alimentos, puesto que la costumbre mexicana 

es entregar dinero a la mujer para que ésta lo administre como 

mejor convenga, sin pedir recibo, comprobante de ello o ante la 

presencia de testigos. 

Retomando el análisis del hecho ilícito 1 la reforma que 

se propone de la fracción XV! del articulo 267 del Código Civil 

para el Distrito Federal, es en el sentido de modificar la caus~l 

a estudio para quedar como sigue: 

"El cometer un cónyuge contra la persona o los 
bienes en común o del otra, un hecho ilícito, que se 
traduzca en la violación de los fines matrimoniales." 

Así se propone la reforma, ya que dentro de los hechos 

ilícitos se pueden encuadrar muchas conductas que no son causal 

de divorcio, pero que sin embargo denotan un total desacuerdo 

entre los cónyuges, desacuerdo que por tratar en muchas ocasiones 

el derecho de mantener unida a la pareja, con el tiempo esa 

aparente unión se traduce en odio y rencor, no solamente entre 

ellos sino para con los hijos. 

Si pudiesemos agregar a esos hechos ilícitos aquellos que 

transgredieran no solamente la ley, sino también aquellas que 
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violaran las buenas costumbres, estaríamos en situac1ón de 

resolver justamente los diferentes conflictos que se ventilan 

ante los Ju:gados de lo Fam1l1ar 1 ya que incluso se estaría en 

posibilidad de darle mayores atribuciones al JUez de lo familiar 

y de que cada cónyuge aportara y pusiera en conocimiento del 

Juzgador, situaciones y circunstancias muy especiales que la ley 

por su carácter general no puede contemplar, lo cual, como ha 

sido eHpuesto redundaría en una mayor celeridad en los juicios, 

así coma también el evitar que personas con algún conocimiento 

del derecho evadan sus obligaciones, principalmente de carácter 

alimentario. 

En virtud de todo lo antes eHpuesto, se concluye que es 

menester derogar la fracción a comento y substituirla como causal 

de divorcio, por la comisión de hechos ilícitos cometidos en 

agravio del patrimonio o de la persona del cónyuge, o bien 

trasgrediendo las buenas costumbres. 
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Visto el contenido de los argumentos señaladas 

con anterioridad, se pueden llegar a concretar como tales, las 

siguientes: 

PRIMERA.- Se propone, solo para casos del 

orden civil, sino para cualesquier reforma legislativa, que el 

Congreso de la Unión ponga un mayor cuidado al crear la ley, y se 

concient1se de su labor, puesto que ello trasciende no solamente 

el momento que se crea la ley, sino en muchas ocasiones 

perJudica la vida de particulares, ciudadanos y gobQrnados. 

SEGUNDA.- Se propone asimismo la implantación de 

medidas prematrimoniales, tales como: 

A>.- Establecer como requisito para contraer 

matrimonio el que los futuros cónyuges se sometan a estudios 

prematrimoniales, cuyo objetivo sea el de valorar la 

compatibilidad de caracteres, e igualmente el preparar a la 

pareja para el matr1monio 1 desde un punto de vista seKual, 

económtco y de organización, ella puede ser través de la 

creación de un órgano creado específicamente para ese ob3etivo. 

Bl.- Implantar mejor educación sexu~l en niveles 

de primaria y secundaria, a efecto de prevenir embara:os y 

matrimonios ''for:osos'' 1 y que por la f~lta de ident1f1cac1ón y 
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conac1m1ento de las cónyuges, motive el incremento de d1vorc10~. 

can las obvias y nefastas consecuencias para la prole. 

C>.- Crear el estado un órgano cuyo obJet1vo 

el de orientar, aconseJar y e~hortar a los matr1mon1os para que 

durante vida matrimonial puedan resolver de una manera 

adecuada los problemas que se les p~esenten. 

O>.- Incrementar la edad mínima para contraer 

matrimon10 1 es decir que la muJer pueda contraer matrimonio a 

partir de los 16 años y el hombre a partir de los 18, lo que 

conlleva a una mayor madurez ps1cológ1ca 

traduciendose ésta 

decisiones. 

la pas1b1l1dad de una me1or tom~ de 

TERCERA.- As1m1smo resulta cuestionable que el 

incumplimiento de alguno de los cónyuges la sentencia que 

resuelva una controversia del orden familiar, sea motivo 

suficiente para disolver un matrimonio, la que si se estima 

pertinente, es que se obligue al cónyuge rebelde a dar 

cumplimiento a tal sentencia. 

CUARTA~- Asimismo, se pugna porque el alcoholismo 

y la drogadicción constituyan causas suficientes, para disolver 

el vínculo matrimonial, puesto que las mismas en la mayor parte 

de los c3sa~, motivan con~t~ntes desavenencias conyugales, o bien 

un mal eJemplo para los menores habidos en matr1mon10. 
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QUINTA.- Establecer una reforma la décimo 

sexta causal de d1varc10, en el ~ent1do de que un acto 1lic1to es 

causa de d1soluc1ón del vínculo matrimonial, cuando este afecte a 

alguno de los cónyuges, en los términos del capitulo IV de la 

presente tesis. 

SEXTA.- Crear un proced1m1ento a través del cual 

se agilice la d1soluc1ón de los vínculos matr1mon1ales, puesto 

que el procedimiento de d1vorc10 necesario dura en promedio de 

seis meses a dos años, lo cual acarrea un incremento de los 

sentimientos contrarios de un cónyuge hacia otro, lo que produce 

un desgaste emocional t~nta en los cónyuges comO en lo que erd la 

familia, que ya de por si resulta lesionada. 

SEPTIMA.- As1m1smo se pugna por una revisión 

per1ód1ca de la leg1slac1ón, no sólo en mater1a c1v1l, sino en 

cualquier otra rama del derecho, puesto que se reforma la ley 

hasta el momento en que resulta necesario y en muchas ocas1onP5 1 

cuando esto sucede ya es obsolQta la m1sma 1 y no acorde con l~ 

realidaci. 

OCTAVA.- Se propone una reforma al artículo 26S 

en relación con el ~rticulo 289, ambos del Código C1v1l para el 

01str1to Federal, sanc1onando con nul1dad relat1v~1, los 

matr1mon1os contra1dos sin que se respete la sanc1ón que prevtane 

el ólt1mo d8 los citados ordenam1entoE para el cónyuge culpAble. 
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NOVENA.- Establecer como causa de d1soluc1ón del 

vinculo matrimonial 1 la reali=ación de conduct~~ ps1copatólog1cas 

que se tradu=can en la inestab1l1dad emoc1onal del cónyuge, 

determinadas por peritos en la materia. 
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